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DATOS DEL TOMADOB/ASEGUR ADO : o

E FUNCTONARTO

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIoAD PRESTAMISTAT BANKOA S.A. Ttpo DE pBÉsrAMo: lHreorecnnto EPERSoNAL

GARANTIAS ASEGURADAS: En los ténñinos y condiciones €cogidos en el presénte Bolelin d6 Adh6sión lás gerantías ásegurÉdas serán

CUOIA ¡,lENSUAL INICIAL PROIEGIDA (o SU[¡A ASEGURADA):7ss,2s € l[4PORTE DE LA PR¡[44: j 4oo.oo €
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DAÍOS DEL SEGURO:
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DURACION DEL SEGURO:

, Pere Préslamos hipotecarios la duración del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del preseñte seguro.
- Para Préstamos Personales la duración del seguro será la misma que la duración del Préslamo Personal vincu¡ado (2)

TASA SFGJRO (rnc u/e rmpueslos y recarqos ncluido el Co rsorcio de

1) Cuando sé reallce una amortizac¡ón totat de! p-tlslamo v¡ncutaclo la Ent¡cta.t aseguñl lon proce.leñ a Ia anutac¡ón ctet seguro y la clevolución de ta pa¡te de ta

prima no conswn¡.la de acuerclo con lo establecido en las Conc ciones elel presente Boletn de Adhes¡ón.

Cuando se tedl¡cen ámodizac¡ones parc¡ales del prástamo se procederá al ertofio de la pale prcporcional <le la pr¡ña por parto de la Ent¡dad Asagu'adora,
quedando en v¡got el Contato.le Seguro cok las nuevas conclclones económ¡cas-

2) Para los ptéslamos perconales usted debsná ftnor en cuénla la ¡ech¿ .le venc¡m¡enlo .lel préstamo y que exisle un l¡m¡te min¡mo ele O meses y ñáxit,'o .le 96

ñeses cle duac¡ón del sagurc.

cNPPARTNE¡SDESECURoSYREASEGURoS.SA -c@r.d¿s.¡Jdórmo 21 ?30l1l ADR|o -T +34915?13400 F 4{9152{3101vw ppatEBB

cAp At ,\tciAt sot tct. Aoc 00 000 00 t

FECHA VENCIMIENTO PEESTA[¡O: 30/04/2031FECHA FORMALIZACTON PRESTAMO. 16/04/2019

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGUBADO: 100.00 %CUOTA ORDINARIA t\TENSUAL lNlClAL DEL PRESTA[.4O: 75s 25 €

TIPO DE INTERES lNlClALr 1 50 %

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO Para aquellos Asegur¿dos que s€an Trabajadoros por Cuenta Aj€ne y

Trabajadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre €n
s¡tuación de inactividad.

INCAPACIDAD fEMPORAL Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cueñla propia), trabajadores por cuenta ajená con un coñtrato laboral
temporal Trabajadores porcuenta ajana que por su contrato laboral no
pu€dan eslar cubiérlos por desempleo y los Funciona os Públicos, asi como
los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuentren
en actividad.
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
prodlcirse Él siniesko no r6sullen elegibles ni parÉ la cobertu16 dé désempléo
ni oara la de lncáDacidad femDoral.
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NoMBRE Y APELLIDoS. JOSU MIRENA AHEDO SANJUAN

BENEFICIARIOS:
Para et caso de fonnál¡zación delseguro, sol¡c¡ta ssa des¡gnado benef¡ciario del derecho al cobro de las prestac¡ones aseguradás con carácter ¡.revocable:

BANKOA S.A,

N! DE ExpEDtENTE DE pRÉsfA¡,to: 01380026s7018e88s155
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El presente contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de ContEto de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordeñación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/20'15 de ordenación, supe¡vis¡ón y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concofdantes, y se reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos contracluales, sin qL¡e tengan validez la§
cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no fguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAo ASEGURAOORAT Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la coberlura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
preslaciones que conesponda con aneglo a las condicioñes del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , soc¡edad anónima
iñscrita en el Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13

de Septrembre de 1978 con el numero C-559 con domicilio social en Carrera de
San Jeónimo,21 - 28014 ¡.4adrid, es qu¡en asume la cobertura de los desgos
objeto de este contralo y garantiza el pago de las prestaciones que

conespondan con aneglo a las Condiciones de¡mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conespoñde al Ministerio de Economja, lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a lravés de la Dirección Generalde Seguros y Foñdos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con ¡as condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un contrato de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima delmismo, leniendo por lo tanto
todos los derechos y ob¡igacioñes que por ley le conesponderian al Tomador.
SUSCR PTOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdicá que suscribe las pól¡zas

con La Ent¡dad Aseguradora. La figura del suscriptor lac¡lita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstarfe, todos los derechos y obligaciones del
seguro corresponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los
derechos que corespondan a favor del beneflciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas ffsicas o jurldicas designadas en las
presentes Condiciones Particu¡ares, titulares de¡derecho a la indemn¡zación.
En el preseñte seguro elAsegurado ha desigñado a la entidad prestamista
como beñellciario con carácter iffevocable.
MEDIADOR: Persona fisica ojuridica que realizan las actividades de mediac¡ón
entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradoras consistentes
en la presentacjón, propuesta realizac¡ón detrabajos prev¡os a la celebrac¡ón de
un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de eslos contratos.
PÓLZA: Se denomina pó¡iza alconjunto de documentos e¡ quese recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. Eñ concrelo, la preseñte Póliza se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Paliculares del Contrato de Seguro. que

regulan los derechos y deberes de las parles con relación al nacimienlo, vida
y extinción del contrato y a los diversos acontec¡mientos y situaciones que
pueden producirse eñ dichas etapas y elalcance de las garantlas cub¡ertas
para los respectivo§ desgos que asrJme la Compañfa Aseguradora.

. El Boletfn de Adhesión, que es el docurnenlo en el que se recogen los datos
propios e indiüduales del asegurado, y las cláusúlas que por voluntad de las
partes completen o modifquen las Cond¡ciones Generales y Parliculares, en
los téminos que sean permitidos por la Ley, asf como la información
nece§aria para su celebraciÓn-

. Posteriormente, y en caso de modifrcación de la póliza, los cambios se
reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Bo¡etin de Adhesión,
numerados corfelativamente. cuantas veces sea necesaio

Todos estos doü.rmentos fomañ pañe de la póliza, los cuales, en su conjunto,

coñstituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepañcia prevalecerá lo
pactado eñ el Eoletin de Adhes¡ón sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condiciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20671 dirigiendo su
petición a sede de la Ent¡dad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo 2'1

- 28014 Madrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justiicativo del pago del seguro, donde
figura el importe resultante de la pñma, y que incluirá los rccargos e impuestos

legalmeñte repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la ql¡e enlra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en el Bolelln de Adhesión.

ACCIOENTE: Lesión corporal dedvada de una causa súbita, violenta, extema y

ajena a la ¡ntencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügencia de la
pól¿a.

ENFERT{EDAD: Toda alterac¡ón de la salud originada por una causa d¡ferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico aulorizado legalmeñte a praclicar su act¡üdad profesional.

TRABAJAoOR POR CUENTA AJENA: La persona física que se obliga a
prcsta¡ su trabajo, en dependencia de Lrn empleadoren base a un contrato de
tmbajo ¡ndefnido, por un minimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remunerac¡ón, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuerfre dado de alta en el Rég¡men corespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario publico.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUrÓNOMO: La persona ffsica
que desanolla una acliüdad profesional rernunerada no dependienle y que se
encuentra dado de alla en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\4utua, lrontepío o inst¡tución análoga. Adicjonalmente, a

los efeclos de esle conlrato se asimilarán a trabajadores por cLrenta propla,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtr¡ de su Régimen de
cot¡zac¡ón a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel mntributivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a prestar su propio
trabaio para qralqu¡er organismo o ente Estatal, Autonóm¡co, Proüncialo Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL OE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personalde afta d¡rección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes iñhe.enles a la litularidad jurídica

de la empresa, y relativos a los obielivos generales de la m¡sma, con aulonornía
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instrucc¡ones d¡rectas
emanadas de Ia persona o de los órganos superiores de gobiemo y
administración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
transcuÍidos a partirde la Fecha de Efucto del Seguro, o. en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfftrta del derecho a percjbir indemnizac¡ón
alguna, presente o fulura.

RELACIÓN LABORALT La relación jurldica existente enlre un Trabajador por

cuenta ajena y su ernpleadof.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a ¡o

establecido en el Boletiñ de Adhes¡óñ, elAsegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalar¡o cualquier hospilal, clln¡ca o sanator¡o, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesar¡a para diagnost¡car y
realizar lratamientos terapéuticos por facullalivos legalmenle autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe eslar atendido
por un médico las 24 horas del dfa.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospital. clfn¡ca o
sanalorio la§ siguientes instituciones:
- Cllnicas para el lralamiento de enfe.medades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para eltralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares

1. CONOICIONES DE AOHESIÓN
Sólo lendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
per§onas fisicas que reúnan las 5¡guienle§ coñdiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con

Eankoa S.A
1 .2 Haberse adherido a la póliza media ñte la firma del Boletfn de seguro
1.3 Haberpagado la prima única.
'1.4 Que la edad del aseguEdo esté comprendida enlre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstanle ¡o anterior, paaa los préslamos persoflales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del péstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.

Páq na: de l2
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'1.5 Eñcontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Parliculares, no haber eslado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en siluación de alta en mulualidad,
montepío o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Adernás para la cobertuÉ de Deseñpleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquie.a de las

causas que darían derecho a la prestaciÓn de Desempleo en base a e§ta

Póliza.
1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y

Hosp¡talización:
No padecer ninglrna enfemedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobrc la cuota ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en Ia primera hoja del presente Boletin de
Adhesión/CertiÍcado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniestro, estuviera abonando el Asegurado
A eslos efectos. se entenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del principal prestado más los correspondieñtes intereseg
remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los inteaeses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de préslamo
vinculado a esla Póliza.

Cuando la periodic¡dad del pago del préstamo sea dilerente a la

mensual el cálculo de la cuo{a mensual se real¡zará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El ¡mporle d€ la suma asogurada que aepresenta el l¡mite máximo a
sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no serd
super¡or en niñgúñ caso al ¡mportg máx¡mo de 1.500 € por cuota
mcnsual asegurada para préstamos hipotecar¡os y 1.000 € Por
cuota mensual asegurada para péstarno§ personales, cualqu¡era
que fuera el ¡mpone de la cuota ordinaria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desdo la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse els¡ñiestro por
Dosempleo, la Ent¡dad Aseguradoia ño abonaÉ cantidad alguna. A
efec{os de comprobarque en efmomento delacaecimiento delsiniestro ha

tlanscunjdo el periodo de carenc¡a inicial. se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzc¿ la extinción o

suspensión de la relación laboral por ¡as causas señaladas en esta póliza,

y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público qúe lo suslituya.
Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se e$tablece un periodo de
carenc¡a iniciál de 30 dias natura¡es. a contar desde la fecha de efecto del

seguro. durante los cuales de poducirse el siniestro por tncapacidad

Temporal, la Entidad Asegumdora no abonará cantidad alguna. A efeclos

de comprcbar que en e¡ momento del acaecimiento del siniestro ha

transcurido el periodo de carencra inicial, se entenderá que la situaciÓn de
lncápacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguddad Soc¡al, ¡,4utua o lnstitución análoga o médico o facultativo

autorizado y así lo ralifiquen los servicios médicos del Asegurador si se

considerase necesaño. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un accidente noseepl¡cará carenc¡a ¡n¡cialalguna.
Pará la garantia de Hospilalización se establece un periodo de carencia

inicjal de 30 dias natur¿les a contar desde la fecha de efecto del seguro,

du.ante los cuales de producirse elsiniestro por Hospitalizac¡ón, la Entidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de

carencra inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezc¿¡ consign¿da en el iñforme de ingreso en el

conespondiente establecimienlo hospitala¡io en el que el ¡(segurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguienles a
una s¡tuación anterior de Desempleo que d¡o lugar a indemn¡zación por
parte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas prcsfacion€s s¡ el
AsEgurado ha ostado viñculado dé fonna activa a uña nueva relación
laboral como trabajado¡ por cuenta ajena por un per¡odo m¡n¡mo de
180 d¡as nalurales ¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de
pruoba ostablecldo corespond¡ente a su nu6va rolaclón laboral. En
caso conlrar¡o no se pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una siluación anterior de lncapac¡dad Temporal que dio lugar a
indemñización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, trarscuridos f80 días ¡n¡nterrumpidos en s¡tuaclóñ do
alta en el Ég¡men correspond¡ente, de6de el f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfermGdad causante sea la
m¡smaque oig¡nó la lncapacidad que dio lugara la indemnización por parte

de esta póliza. Cuando la hcapacidad Temporal subs¡gu¡ente so deba
a una enfenñcdad di§tinta, se procoderá al pago do nuovas
prestac¡ones, transcurrido 30 dias ¡ninterrump¡dos en s¡tuac¡ón de
alta en el Éqimen correspondiente, desde elfln de Ia última incapacidad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subs¡guientes deb¡das a causas acc¡dentalcs no habrá periodo de
carenc¡a,
En el supuesio de produc¡rse Hosp¡talkac¡ones sutJsiguienles a una
situación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porparte
de esla póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcufiidos 180 dlas ¡nlnterrumpidos desde el fln de la ú¡tima
Hosp¡tal¡zac¡ón siempreque la enfermedad causante sea la m¡sma que
originó la Hospilalizacrón que dio lugar a la indemnización por pane de esta
póliza. Cuando la Hospital¡zación subs¡gu¡ente se deba a una
enferñedad dist¡nta, se procederá al pago de núevás prestaciones,
transcuÍldo 30 días lnlnterrumpldos d6sdo ol fin de la últlma
Hosp¡talÉac¡ón.
En el supuaslo de producirse Hospltallzaclonos subs¡guientos
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
términos preüslos en la Póliza, los riesgos que a contiñuación se indican:
4.I PÉRDIDA IT¡VOLUNfARIA DE EMPLEO

Se ente¡derá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póliza, la situación en que se encuentran quienes, pudiéndo y
quenendo trabajar remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su
salario por causas distinta de su \ cluntad. a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incuÍir eñ la siluación de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboral de dLrración indeflnida en la empresa
en la que cause baja, con una jomada no inferior a 25 horas semanales
cotizando en el Régimeñ Geñeral de la Segundad Social y estar
registrado eñ el Serv¡cio Público de Empleo Estatal, como totalmenle
desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la presiación pública por desempleo, en su nivel contributivo,
delSeNicio Público de Empleo Estatal. Sien el momento de incurir en
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestación pública derivada de una inc¿pacidad temporal
como consecuencia de conl¡ngencias comunes, dicha prestaciÓn se
asimilará a electos de esla gaaanlla, a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo

Úíicameñte estaráñ cub¡ertos frente al riesgo d€ Desempleo los
Asegu¡ados trabajadores por cuenta ajena, a excepción de los
func¡onarlos públlcos, quo cumplan con los requlsilos est¿¡blec¡dos
en el presente apartado,
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4.I.1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario
la suma asegurada, por cada período completo de 30 dfas naturales
conseculivos en situación de pérdida involuñtaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspeñsión o
extinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de
carencia in¡cial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cáda periodo

completo de 30 días naturales coñsecul¡vos en los que el
TomadolAsegulado se encuenlre eñ dicha situación. De no permanec€a
los 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Perd¡da lnvoluntaria ds
Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asequrado con el límite
máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en totai est¡pulados en
las condiciones paniculares y siemFe que dicha situación de desempleo
ocuÍa durante la vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de
carencia, y se produ¿ca por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momenlo de incurir en la situaoón de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobaando una prestación pública

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantia, a la preslación de desempleo en su ñivel contributivo.
La suma asogurada so abonará al Á6egurado con 6l l¡m¡te máximo
de'12 pagos coñsecutivos o 24 pagos alterñoseñ total y s¡eñpre que
d¡cha sltuació¡ do de6qmpleo ocurra durante la vlgencla delsEguro,
haya tÍanscurr¡do el pedodo de carencia, y se produzca por alguna
de las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nción o Suspensión de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do

coleclivo.
b. Por fallecimie¡to o incapacidad del empresario individual. y

siempre que estas causas deteminen la exlinción del conlrato de
trabajo.

c Por despido improcedente o nulo.
d. Poa despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntarja por parte del Asegurado únicameñte en

los supueslos previstos en los arllculos 40.1 (movilidad
geográflca). 4'1.1 apartados a), b), c) d) y D (modificaciones
sustanciales de las condiciones de kabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
lrabajo en los casos de violencia de género)y49.1j) (extiñción por
incumplirniento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo conculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de
¡egulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimienlo concutsal y se reduzca a la m¡tad, al menos, ¡a

jornada de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento en
quo el Tomador/Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada,
aún de manera parc¡al e¡ los lérnlnos doscritos por la normal¡va
laboral ospañola.
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA OE EMPLEO
No se cons¡derará como Perdida lnvoluntada de Empleo las
s¡gu¡entes s¡tuaciones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma

oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo pot extinción
de contralo der¡vada de expediente de regulac¡ón de empleo
o de desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas
prevlslas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2]2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de traba¡o se extinga por jubilac¡ón del
ompresa¡¡o empleador ind¡v¡dual d0l A§egurado o por
expiración del tiempo convon¡do y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
scrv¡c¡o obieto del contrato.

C. Los trabajadores l¡jos de carácteÍ d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sen¡encia l¡rme y comun¡cada por el erÍpleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrabajo, no se éJer¿a tal derecho por parte
delTomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accionos provistas en la legislación v¡gente.

E. Cuándo no háyan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmisión
coÍespond¡era al lrabajador o se ostuv¡era on excédenc¡a y
venc¡era el per¡odo f¡jado para la misma.

F. La extinc¡ón dol conlrato laboral durante el pe¡¡odo de prueba,
la jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción
inferior al 50% de su iornada laboral, o cuaÍdo la
¡ndemnizac¡ón por desp¡do cons¡sla on una r6nta tomporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la que el
trabajador accoda a la jubilación (pre¡ub¡lac¡ón).

G. Si el asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales paclados colectlvamerto on los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

H. Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón soa m6nor del 50% de la
legalmente estab¡ec¡da.

l. Cuando el trabajador cese voluntáriamerté su puosto dé
trabajo.

J. Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a firme, o sicndo así notil¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del eñpresário, este ío haya
reclamado eñ t¡empo y forma deb¡dos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contr¡but¡vo del
Servicio Públ¡co de Eñpleo Estata¡ (en adelante SEPE).

L. Si la prestación de Desempleo de nivel contr¡butivo del SEPE
se rec¡be en lorma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asogurado so acoia voluntadamonto a un
Expediente de Regulación de Empleo.

N. Si la Relac¡ón Laboral dol TomadoíAsogurado lo fuéra con
t¡na empresa propiedad del ámb¡to familiar de éste hasta el
segundo grado do coñ§angu¡n¡dad o afiñldad, así como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el
segundo grado dE consanguin¡dad o el lercer grado de
al¡nidad fuera el adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡ón si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
representac¡ón d¡recta en los órganos de adm¡nistración de la
Soc¡edad.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (siluación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constalada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para
ejercer tempolalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual.
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al Íiesgo de iícapac¡dad iemporal los
Asegurados que en el momento de ¡ncurrir en dicha siluac¡ór
tuv¡eran la cond¡ción de autónomos (trabajadores por cuenta
prop¡a) que coticen o no en un Réglmen dlslinto al Réglmen
Gono¡al de la Soguridad Soclal, trabajadorés por cuenta ajena con
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral ¡ndef¡ñido qué no estén cubiertos por la garant¡a
de desempleo y furcioñar¡os públ¡cos, s¡empre que el accidente o
la onfermodad quo don lugar a la réferida incapacidad tengan su
or¡gen u ocurran con posterior¡dad a la fecha de efecto y sin
perjuicio de lo Estab¡ec¡do respGcto al per¡odo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡óo no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baia por
enfermedad durante más de 30 días consecut¡vos durante los 24
meses antor¡orcs a la contÉtác¡ó¡, n¡ deben ser tilulares de una
prestación per¡ód¡ca o prestac¡ón por ¡nvalidez.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en s¡tuación de lnc¿pacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencía
iñicial. Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán poa cada
periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos en ¡os que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer ¡os
30 días consecul¡vos er s¡tuación de lncapacldad T6mpoÉ1, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en elmomento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su kabalo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remuneaado o por cuenta propia, y lambién si su eslado pasa

a ser de lncapacidad Permanenie en los términos descritos por la

normativa de la Segurjdad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varjas enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iniciaheñle
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limile máximo de
12 pagos consocutivos o 24 pagos alternos en tota¡y siempre que

dicha s¡tuación de Incapacidad Temporal ocura durañte la vigencia del
seguro y haya transcunido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la

siluación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecir¡ieñto hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la flnalidad de someteñe a lratamientos
médicos o quiúrgicos.
Estárán cub¡ertos por Hospital¡zac¡ón aquellos Asegu¡ados que en
el momanto d6 produc¡rso el s¡n¡estro por hosp¡tal¡zación, no
resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo involuntario n¡
para la de incapac¡dad temporal, es declr aquollos Asogurados que
en el momento de produc¡rse el sin¡estro no tenga n¡ngún tipo de
relac¡ón laboral, íi por cuenla propia n¡ por cuenta aje¡a.

¿.3,1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la súma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y
una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo comp¡eio de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 dias
consecutivo6, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zación, la Entidad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma aseguÉda se abonará al Asegurado con el limite máximo de
l2 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y siempre que
dicha situación de Hospilalización ocurra durante lá vigencia del

seguro y haya transcurrido el peÍiodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD

rE[,lPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tiénéñ la conside.aclón de Hosp¡talizac¡ón ni de lncapacidad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará préstaclón alguna en

aquellos s¡n¡e§tros que rosulten o sean consecuenc¡a de las
slgu¡entes situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

indirectamente por voluntad del Asegurado o derivadas de la
realizac¡óñ de actos notor¡amente temerar¡os que erikañen
graves r¡esgos para la salud.

b) El embaaazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obligator¡o que procedan en caso do maternidad.

c) Las producldas cuando el Asegurado se encuentre ba¡o la
¡ntluenc¡a delalcohol, droga§ tóx¡cas o ostupefac¡entes; ¡os que

ocurran en estado do peñurbac¡ón mental, soñambul¡§mo o en
dssaf¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado de legftlma dolonsa;
as¡ como los derivados de una actuac¡ón delictiva del
Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su ros¡stoncia a ser
deten¡do.

d) Cualqu¡er éñférñedad, dolenc¡a, estado o ¡es¡ón por la que el
Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento de un
médico én los 12 meses anter¡ores al inic¡o de la cobertura de
la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la adhes¡ón a ¡a póliza, as¡
como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los defectos
de nac¡m¡ento y las enformedados congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no seari esenciales por razones rñéd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas
de acc¡dentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de electo
de la cobertura delseguro.

t) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objet¡vadas por estudios méd¡cos complementarios
(radiolog¡as, gammagÉffas, escánerés, T.AC, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡ones y les¡ones que
just¡f¡quen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡édad, depresiores y alecc¡ones similares, aun
cuando d¡chas enfermodades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qulatra).

h) Las entermedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la part¡cipaciór en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como al¡c¡onado o
profesional de act¡vidades de alto r¡esgo, así como los
acc¡dentes der¡vados do la conducción de veh¡c¡Jlos sin ol
correspond¡ente perrn¡so exped¡do por la autor¡dad competente
y los accidentes aérgos a excepción de los vuelos comerc¡ales
en l¡nea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión de

¡nvalidez o que estén tramitando en el ñomento de la adhes¡ón
la ¡ncapac¡dad témporal.

4.5 INCOMPATIBILIOAO OE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Témporal y
Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la
s¡tuac¡óñ laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momonto do produc¡rsé el sin¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zac¡ón e igualmente en
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡¿ac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benef¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prestac¡onos por n¡nguna d6 las cont¡ngoncias cL¡blortas en osta
póliza s¡ la m¡sma se produce, o se deriva o es consecuencia directa
o ind¡recta de:
A, Los riesgos extraord¡narios sujetos a reca,go obligator¡o a

favor del Consoacio de Compersac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contralos de Seguro.
C. Los hechos derivados de coñfl¡ctos armados, haya o no

procedido declaÉción of¡c¡al de guerra.
D. Las consocuencias dlrectas o indlroctas do la reacclón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡activa.
E. Su¡c¡d¡o o la tental¡va del mismo durante la pr¡mera aÍual¡dad

de seguro.
F- Los s¡nlostros causados ¡ntéñcioradamente/voluntar¡anreñte o

por mala fe del Asegurado, Las consecuencias de un acto de
¡mprudeñc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del Asegurado,
declarado ási jud¡c¡almente.

G- Los sin¡estros ocuÍidos como consecuoncia de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sísm¡cos o metoorológicos d6 caráct6r oxtraordlnar¡o.

H, Los produc¡dos antes de la pr¡mera prima pagada.
l. Los Cal¡ficados por él gobierro dé Ia ñacióñ como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asi corno ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J. Las consecuencias de guerras o de olras c¡rcunstaoc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo'1.'105 del Código C¡vil.

6. TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de primas apl¡cable al presente seguro será Ia especilicada
e¡ la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
dlspos¡ción del Tomador y del Asegurado por la entidad med¡adora.
La compañia aseguaadora se reserva el derecho de incrcmentar la
tar¡fa de prima en cualquler momento on el supuosto ds quo la
evoluc¡ón de la s¡niestralidad asi lo aconsejara. La c¡tada var¡ac¡ón
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado dql Seguro podráñ rescindlr la
pól¡za.
La nueva tarifa de p¡ima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colecliva a partir de la entrada en vigor de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en lodo momento legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7,1 Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a

través del Suscnptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por
el importe, condic¡ones y forma de pago que se detallaráfi en el presente

documento
7.2 El seguro se conlrala a prima única tanto para préstamos hípotecarios

como para préstamos persoñales.
7.3 En caso de impago de ¡a prima ún¡ca, elsoguro no ontrará 6n ofecto. [¿

Entidad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obl¡gación en caso de
s¡n¡estro y se entendeÉ que el seguro queda eninguldo.
Será por cuenta delAsegurado cualqu¡er gasto derivado delmedio
dé pago utilizado,
En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, ol soguro no entrará én
éfeclo. En oste caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de
su obligac¡ón er caso de siniestro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado. una \€z abonada la prima única, podrá rcalizat
modiflcaciones que no supongan variac¡ón de la suma asegurada.
Estas modificaciones tomarán electo el dia de 6olic¡tud, prsvla
notificación y aceptación por la Ent¡dad Asegumdora llevando
consigo la em¡sión de un nuevo Certificado lnd¡v¡dual de Seguro.
La amort¡zác¡ón ant¡c¡pada total dél préstámo dará lugara la exúncióndel
presenle contralo de seguro- preüa devolucióñ por parte de la Enlidad

Aseguradora alAsegurado la parte de paima no consumida

Realizado el extomo de la pñma, ras Ia sollc¡tud de anulac¡ón, la
Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en ca§o de
s¡niestro y se entendeá que elsoguro qusda oxt¡nguido
La amortizac¡ón ant¡cipada parc¡al del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

coíespondiente a la parle amortzada antjcipadamerfe del préstamo menos

el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos satisfechos,

continuando vigente el presente coñtralo de seguro por resto del importe del
préstamo Pendiente de amortizaL
En c¿so de extomo parcial o total la Entidad Aiseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del período de cobenura

cone§pondiente a la prima abonada.
El presenle seguro será nulo, salvo en los casos previstos en Ia Ley, si en el

momento de la pelección no existfa riesgo o habia oolnido el siniestro.

Esle confato de sequro y sus aplicaciones indiüduales son indisputables a
partir de un año contadodesde la fecha de su pelección o, en su caso, desde

la toma de electo de cada úna de las aplicaciones individuales, salvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan acluado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la ind¡cada a

continuaciÓn:
a) PARA PRESTAMoS HIPOTECARIoS la duración será s¡empre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá
con la duración del préstamo, eslableciéndose un periodo mlnimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n periu¡c¡o de lo establec¡do arter¡ormente, la cobertura
termlnará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en el
momento eñ que tenga lugar el pr¡mero de los s¡gu¡entes evontos:
a) La fécha en la cual todas las cantidades debidas por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al mlsmo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de terminac¡ón del per¡odo de durac¡ón del Contraio
de Préstamo v¡nculado a esta póllza, aunquo no so hub¡oran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Coñtrato de Préstamo v¡nculado a esta Póli¿a
de sEguro termine por cualqu¡er causa, ton¡ondo dorecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 del presente
Bolet¡n de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad protes¡onal
rémunorada, o on la fecha do jub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantía de
hospltal¡zac¡ón.

e) La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado €n cualqu¡ém de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la
pos¡ción o cualquler lransm¡s¡ón d6 los dercchos y
obl¡gac¡ones de las partes que ¡nlorv¡onen en el Contrato de
PréstamO.

h) As¡m¡smo, la cobertura tem¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Preslac¡ones
consecul¡vas o altornas por lncapacidad Temporal,
Hospitalizac¡ón Desempleo que se hañ fijado en está pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Asegu.adora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes
casoS:
. Por agravaclón del r¡osgo d6 acuordo con el cuestionario

presentado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Enlidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación del contrato en u¡ plazo de dos meses.
El Asegúrado podrá aceptala o rechazarla en un plazo de quince
dlas. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole Lrn nuevo
plazo de quince días, tr¿nscurridos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definiliva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conkato
comunicándolo porescrito alAsegurado denkodel plazode unmes,
a partir del día en que tuvo conocimienlo de la agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo establcc¡do en el artlculo 15 de la Ley de
Contmto de Seguro en caso de falla de pago de uña de ¡as primas
siguienles la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después deldla de su vencimiento. SielAsegulador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la pnma,

se entenderá que el contEto queda exlinguido.
De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Cont ato
de Seguro las partes pueden oponeEie a la prórroga del contrato
mediante una nol¡l¡cación escrita a la otra parte, electuada con un
plazo do dos mesos de anliclpac¡ón a la conclus¡ón del pcríodo del
segufo en curso cuendo la opos¡ción a la prórroga sea ejefcitada
por la Entidad Aseguradom o b¡en con un mes de antelación
cuando ta opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por el
fomador/Asegurado.

II. PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

¡ncapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Of¡cial
Competente.

. PaÉ la cobenura de Hospitalizacióñ: el primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
preslación por Desempleo rcalizada pot el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo compelenle, sin perjuicio del peiodo de
careñcia y periodo mlnimo en situación de desempleo establecidos
en ¡a póliza yf¡nalizará en elmomento en que el trabajador comience
una nueva relación laboral.
No procederá el pago de las prestaclonos sl 6l pago do la prima
ún¡ca no se ha hecho efectivo,
lgualmente para el abono de las prostaciones descdtas.n la
presente pól¡za sl Asequrado, debcrá fac¡l¡tar el rec¡bi o
comprobante del pago de la corfe§pondiente cuota del
préslamo.
La Ent¡dad Aseguradora gamntiza el abono de las prestac¡onG
contratadas segúñ ¡as condic¡ones que se establezcan en esl6
cond¡c¡ones Padcular€s del Seguro. El Asegurador podrá
dlsponor que sus méd¡cos, ¡nspectores o empleados vis¡ten al
Asegurado, debiendo pem¡t¡r a su vez el Asegurado o sus
famil¡ares d¡chas visitas, para cualqu¡er averiguac¡ón o
comprobaclón que el Asegurador cons¡dere necesado. El

¡ncumplimiento de egtos debéres se entenderá como rerúncla al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del már¡co o personal tacullat¡vo en caso
de sin¡estro por lncapacldad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Asegurado en caso

de siniestrc es la sigu¡entei
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE Ei/IPLEO
En la apertufa del sin¡eslro
' Copia legible delDNl/ñlE.
- Vida Laboral actualizada y corÍpleta que jusliflque al menos 30 dlas

en desempleo.
' Cana de notiflcáción de despido de la empresa, eñ papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certificado de Empres¿ ydos últimas nóminas, debidamente fimado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidameñte flrmado y sellado.
' Justiflcante corespondiente al ingreso de la indemnización-
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- Eñ caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cación de la

empresa altrabajado..
- Cada del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anterioamente

relac¡onada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apenura delS¡n¡estro:
' Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ájena),

loma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimeñ de Autónomos de la

Seguridad Social y último Pago.
- Partes de baja que acrediten la iñcapac¡dad lemporal delAsegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
jLrstiflquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado ¡rédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especificamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapac¡dad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo añledoren caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso

y alta hospitalaria.

ATURALE-¿A DEL RESGO CUBIERTO No.vÚa
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- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjud¡ciales y/o ateslado y/o copia delcert¡ficado emiiido por
la empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titu¡a dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenie

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del Siñiestro:
" Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido
por la Tesorela General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y
salida del cenlro hospitalario que justiique al menos 7 dlas de
hospitalización.

- Historial Clinico o Certif¡cado ¡rédico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
cer'lificado se hará constar especllicamente si existen anlecedentes
relacionados con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de
diagnóstico de las ñismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d ilige ncias judiciales y/o atestadoy/o cop¡a delcertificado emitido por
la empresa s¡ se trata de un acc¡denle laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡n¡eslro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fueaa procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterior¡dad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamara su elecc¡ón contra elAsegurado o el Benef¡c¡ario por las
sumas indeb¡damente satisfechas más los lntqroses legal€s quo
corfespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asogurador haya reclbldo la documont¿c¡ón y las pauebas
requer¡das, por parte del Asegurado o el Benefic¡ario. Eñ caso de
que no se enlregaÍa d¡cha documentaclóñ, ela§eguladof no estará
obllgado a pagar Prostación alguna.
Uña vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinenles
prúebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo. lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

defnición eslablecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los téÍÍinos establec¡dos en las presente Condiciones
Particulares y con los limiles establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iñiciar el procedimaento de
reclamacjón desde el momento en que se encuenlre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal ú Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situac¡ón.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospital¡zación que se han lljado en esta póliza.

Las Prest¿ciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Beñeficiario, que las destinará al pago de las
cant¡dades debidas porelAsegurado en virtud delContrato de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro
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12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arllcu¡o 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concofdantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡Beneliciario o los Béneficiarios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección
General de Segu.os y Fondos de Pensiones con domici¡¡o en el Po de la
Castellana no 44, 28046 l\4adrid y página Web
www dosfo mineco.es/reclamacioñes/index aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.
En relación con lo añterior, se advierte que, para la admisión y
taamitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al SeMcio de Quejas y

Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cl¡ente de la Entidad AseguradoÉ, o que haya lranscurrido
el plazo legalmente sstablecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.
El Setuicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 irADRlD, y con
d¡rección de correo electrónico [9da!0aeieneg@cnllart¡Erieu tramitará
y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
pe6onas anteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su
resolución por dicho depafamento podrá seguirse la tramitación ante el

Defensor del Clieñie de la Entidad Aseguradora, O.A.OEFENSOR, S.L.,

domiciliado en c^/elázquez no80, 1o0,28001 [4adrid Tfno.913104043 -
Fax 913084991 reclamacionesaada-defensor.oro. La entidad

aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡Ón necesaria en la
inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emila y que léngan carácter vincu¡ante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas
y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en

cualquier momento.
13, CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Rea¡ OecrÉto

Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, el Iomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatoñamente incorporar recargo a favor de la citada

entidad pública empresa¡ial tiene la facultad de convenir la cobertura de lo§

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizac¡ones derivadas de sin¡estros producidos por

acontec¡m¡ento§ extraordinarios acaecidos en España o en el extrañjero,

cuando el asegurado tenga su residencia habilual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favoi y se produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por Ia póliza de seguro

coñtratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando ampar¿do por dicha póliza de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por

haber sido declarada judicialmente en concurso o porestar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida porel Consorcio de

Compensación de Seguros.
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El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Estatúto legal. en la Ley 50/'1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro en el Reglamenlo del seguro de nesgos
extraordinarios, apfobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementadas.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CU BIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y marcmotos;

inundaciones extraodinarias. incluidas las producidas por embates de
mai erupciones vo,cánicas; tempestad ciclón¡ca atipica (incluyendo los
vienlos extraord inarios de rachas superiores a 1 20 km/h y los tornados) ;

y caldas de cuerpos siderales y aerolitos.
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terronsmo,

rebelión, sedición, mot¡n y lumulto popular.

c) Hechos o acluac¡ones de las Fuezas AÍnadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de seguridad en liempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicas y la

ca¡da de cuepos siderales se certifcarán, a instancia del Consorcio de

Compeñsación de Seguros, medianle informes erpedidos por la Agencia
Estatal de l\¡eteorolog{a (AE|\4EI), el lnslilulo Geográfico Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la mateda. En los casos de

acontecimientos de c¿rácter polÍtico o social, asícomo en elsupuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de

las Fueeas o Cuerpos de Seguddad eñ tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabarde los órganos junsdjccionales y
administrativos competenles infonnación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indeñn¡zac¡ón según la Loy dE Conlrato

de Seguro-
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obligator¡o el rocargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡clos annados, aunqué no haya
precedido la declarac¡ón of¡c¡al do gu6rra.

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, s¡n perju¡cio de lo establec¡do
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civ¡l por
daños nucleares o p,oducidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

el Los producidos por feñómeros de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apadádo l.a) antorior y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón del nivel freát¡co, movim¡énto de
laderas, deslizamiento o asentamieñto de terronos,
dcsprend¡mlento d6 rocas y lenómenos s¡milares, salvo que estos
fueran ocas¡onados man¡fi6tamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación
de inundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con carácter
s¡multáneo a d¡cha inundación.

t) Los causados por actuac¡ones tumultuarias producidas en el

culso de reoniones y man¡festac¡ones llevadas a cabo co¡fofme a

lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1S83, de 15 de julio, reguladora
delderecho de reun¡ón, as¡ corno duraíte el tÉnscurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuaclonos pud¡eran ser calificadas
coño acontocim¡entos extraordinarios de los señalados en el
apartado'l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del ascgurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antEs dél pago de

la pr¡mera pr¡ma o cuando, de confomidad con lo establocido en
la Ley d6 Contralo de Seguro, la cobortura d6l Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspgndida o el seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las p.imas.

l) Los sin¡estros que por su magnitud y gravedad sean calificados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamldad
nac¡onabr.

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobedura de los desgos extraordinarios alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecldo
en las pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos

ord¡nados.
2. En las pólizas de seguro de üda que de acrJerdo con lo previslo en el

contrato, y de conformidad con la nomaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemática, la cobertura delConsorcio de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en iesgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡ferenqa entre la suma asegurada y ¡a

provisión malemática que la entidad aseguradoE¡ que la hubiera
emitido deba tener constitu¡da. Elimporie conespondienle a la proüs¡ón
matemática se.á satisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compersación de Seguros, se efectuará med¡ante
comunicación al mismo por el lomador del seguro. el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inleNención se hubiera geslionado el seguro-

2. La comunicación de los daños y la obtencjón de cualquier información
relativa al proced¡mierito y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:

- l¡ediante llamada al Ceñtro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página wEb del Coflsorcio de Compensación de Seguros
(www.consorsequros.es),

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con areglo a la 

'egislación 
de seguros y al contenido de

la pól¿a de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vincúlado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese lo§
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros realizará el pago de la indemnización albenefciario delseguro
mediante transferencia bancada.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De coñforñidad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecciónde las personasfisicas en lo que respecta altratamienlo dedatos
pesona¡es y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/4ryCE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegur¿rdo de ¡a Póliza. de maneG expresa, inequívoca y precisa de lo
s¡guientei
INFORMACIÓI{ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A- ICNP
Pa.tners) NIF A-28534345
+info: infonÍación adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de
seguro.
+info: información adicional
Leg¡ümación para eltEtamlenlo de sus dalos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del
coñtrato de seguro en los términos quefiguran en las Condiciones de
la Póliza, asf como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
ordenac¡óñ, Supervisión y Solvenc¡a de e¡tldades aseguÉdoras.
+info: infomación adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados ai

"/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoÉs.

'/ Proveedores de CNP Parlnec para la prestación de seruicios
relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partnefs para la prestación de algún servicio

relacionado con su contrato, empresas tramiladoras de siniestros con
quien CNP Partners haya externalizado dichos servicios, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

corespondiente contrato de tratamiento de datos.
,' lvlediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediación de su cortrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciores de supeNisióñ y/o para gestión
administrativa y gestión central¡zada de recursos ¡nformáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onales prevbtas: Salesforce.com ElllEA
Lim¡ted y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seruicios informáticos de CNP Partners.
+info: ¡nfomacióñ adic¡onal
Derechos
Acceder, rectilicar y suprimir los datos, asi como otros derechos como
se explica en la información ad¡c¡onal.
+inlor rnfomaciónadioonal
INFORMACION AD¡CIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsabla del tratamlento de sus datos
Oatos de Coñtacto:
Domicilio: Canera de San Jeónimo 21, 28014 N¡adrid

Teléfono: 9'15243431

Coreo Electrónico: atencion@cñpparlñe.s.eu
Delegado de Protección de Datosi !lp4e§!Qq!pp!l!q§l!
Finalidad del trat¿m¡ento

¿Con qué f¡ñálidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zación del tesi de idoneidad y

conveniencia, asi como en su caso mantener actualizados sus
datos para este lin;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguroi

. Gestionar y dar seguim¡enlo administrat¡vo al contrato de seguro
hasta la extinción de las obligaciones jurid¡cas de las partes bajo el
m¡smo:

. Presenlar al cobro las primas que deba abo¡ar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seMcios

por terceras empresas contratadas por CNP Partners para el

cumplimiento del contrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, ¡iqu¡dación de los s¡niestro§ a través de las empresas
a las que se hayan extemal¿ado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Regislro de pólizas, sinieskos, provisiones técnicas e inversionesi
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble ft'aude de

fonña previa a Ia suscripción del contrato de seguro o en qralquier

momenlo de la vigencia del mismo, incluyendo, haLida cuenla del
inteés legítiño que osteñta la Entidad Aseguradora, la coñsulta y
cruce de los Dalos PeGonales con flchercs coñune§ para evitar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvencia patrimonial y
crdlito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obligueñ a la Ent¡dad Asegurado.a a identifcar al Tomador o
cuando su lratamiento eslé basado en una habilitación legal;

. La realzac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádos obietivos y perfilados con fines actuariales para la

determinación de la prima en la slscripción delconkato de seguro;
. Gestionar, en sL.¡ caso, de fonna central¡¿ada los recursos

¡nformálicos (apl¡c¿ciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes ádñiniskativos inlemos dentro del
m¡smo grupo de empresas al qL¡e pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones coñerciales sobre los prodüctos de CNP
PartneE similares a los contratados a lravés de coneo @staly/o
llamada telefónica.

¿Qué tratam¡entosadic¡onales podemos realiza¿
Adicionelmenlel

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remil¡fe ofertas
comercjales de CNP Panners por medio§ etectrónicos, asf como
información sobre productos d¡st¡ntos a los coriratados, informac¡ón
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podránfigurar, campañas, proyectos, sorteos, co¡q]rsos,
eventos de cualqu¡er tipo y lemática), la realizacjón de encueslas de
satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

ctP PARINERS DE SEGL]ROS Y REASEGT.IEOS S-A - Ca6á & Se Jrdñim.2l - 23014 MAoR D ÍESPAÑA)- I -«915213400. F. +31915?43101rw o¡pp¿í¡6 6
RM d.M¡¡íd.tdm1319 tibm3Sl,*l¡dd !Lod.sd.d¿dB.ldb !95llqa,f3¡.2m 16 I' NIF AD$4345 od.Add¿ DGSFF c05596m01

¡OIIB¡E DE LA A9EGUf,AOOf,T



CNP PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOAARE DE LA ASEGURADOR,¡,: CNPPIRiNECS0ESEGLIROSYFEASEGUROS,SA. doñd ¡d¿6Cffiád¿SsJ6rmm ?l 23011ibdnd(Esp¡ñ4

SANXOA.SA dor d ado m A¡lá d6ls L bsrad.5 .20m4 San Só8dl¿i (E.ráñe)

SANKOASA.AGENTEEXC|IISV0DEPREoICA nubirado p8E 
'l 

s[ blofi¡ d6 lquG do CNP Par¡ss
NATURALEZAoEL RTESCoCIB]ERTo NoVia
CONCEFIO POE EL CUAI SEASEGU

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tEtados para la elaboración de
perfi¡es con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer
sus preferencias y nece§idades y, en su cáso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se
mañtenga la relación mercanii¡, salvo que aevoque su consentimienlo o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fñalizada
durante el dazo de conservación legalmente establecido. PL¡ede

consúltar en cualquier momento dichos plazos enviando un coreo
electrónico a cualqu¡era de las direcciones de coreo electrónico
establecidas en Datos de coñtacto del Responsable de Tralamienlo.
r' Si ha dado su mnsentimiento, podremos rahr sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asicomo
iñfoÍnacióñ sobre productos distintos a los contratados, información

sobre las acclones de marketing que CNP PartneEi vaya a llevara cabo
(entre losque podránfgurar, campañas, proyectos,Sorteos, conorrsos,
eventos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de
satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de

perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sLrs prefereñcias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar

las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidosen los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solic¡le su oposición de conformidad con lo

establecido en el apaatado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.

Leg¡t¡mac¡ón para el tr¿tamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratarsus datos psEonales?
Sus daios podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a qúe sean

tratados. no será posible la c€leb.ación del contrato de seguro y/o
gestión del contralo.
Adicioñalmente, sus datos serán tratados por Ios siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos pala recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos aslcomo
información sobre productos distintos a los contratados, para infoÍnarte
sobre acciones de ma*eting (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo ytemática) y/o
realización de encuestN de satisfaccióny newsletter§ (todo ello induso
por medios eledróñicos), sus datos setán tratados para d¡chas

finalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfi¡es con fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocer sus preferenciasy necesidades y, ensu caso, y entre

olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prcduclos en

base de dichas preferencias y necesidades.
Así mismo, podremos katar sus datos para el cumplimienio de una

obligación legal. de acuerdo con lo establec¡do en la normaliva que

aplique al contrato de seguro suscrito. ertre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, SupeNisión y Solvencia de Entidades

AseguradoÉs y su Reglamento de desarollo, Ley de lvlediacjón de

Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distanc¡a de seMcios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Octubre

de 2014, por el que se complela la Directiva 2009/13&CE, asícomo los

Reqlamentos comúnitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Segulos, Reglamento UE, No

12a6n014. de 26 de noviembre de 20'14. sobre los documenlos de

datos tundamentales relativos a los producto§ de inveBión minorista

vinculados y los productos de invers¡ón basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elq¡le se aprueba

el Reglamento sobre la inskumentac¡ón de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asl

como cualquier otra Ley que se pmmulgue en un fuluro y que afecte al

coñtra10.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés

legltimo por parte de la aseguE¡dora.

Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos. sus dalos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que perleñece CNP PARINERS para ofrecene ¡nfomación comercial
sobre productos de seguro, inteÍnediación a través de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de markeling (entre

las que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeos, conculsos,
eventos de cualquier t¡po y temática) asícomo envio de newsletlers,
por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAI. EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COII/IMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si ño ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, tusión, escisión y trarsformacióñ.
La transfe¡encia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrccen un nivel de protección equiparable al

español y mntarán con todas las garantfas y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus dalos.
I\rañtendremos actualizada la infomación sobre lransferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un fúuro en nueska web:
httosJ/wv./w.cnooartners.es/oolilicaie-Drivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a @nocer si CNP Partners está

tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos
peGonales(d€rechodeacceso)asícomoasolicitarla rectlflcaciónde
los datos inexactos (derecho de rectif¡cación) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesaños
pa.a los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En deierminadas circunslañcias, los interesados podrán solicitar la

lim¡tación del tratamiento de sus datos, en oryo caso, únicamente los
conservaremos para el ejercicio o ¡a defensa de reclamaciones
(derecho a la lim¡tac¡ón d6l tratamiento).
En delem¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vos relac¡onados con
su s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán opoÍerse al
tratamiento de sus datos. Cl,lP Partners delará de tÉtar los datos,
salvo que obedozcan a motivos leg¡t¡mos o elejercic¡o o defensa
de posibles reclamac¡ones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consenlim¡ento (derecho
do rsvocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la poñabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que §e
pueda ejecúar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecular la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afeclan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mailr gdllCsjClieigú2elppA4lCsÉ! indicándonos que es lo
que necesila en relación con sus datos.Si prefere envrarnos su pelición
por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Ateñción al Cliente
Canera de San Jeróñ¡ño no 21

28014 N,4adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto coñ nosokos en
relació a la protección de dalos personales.
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Si no respondiésemos satislactoriamente a sus peliciones o quiere
presenlar una reclamación lo puede hacer a través de email
rCsbrnEliqlEs@elppodle o a través de un escrito en eldomicilio
antes indicado pero dirigido alServicio de Atención de Reclamaciones.
En todo caso, puede aqrdir a la agencia española de protecaión de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

§us derechos en esta materia. En su página ueb puede encontrar
¡nformación adic¡onal y complemenlaria sobre lodos eslos derechos, le

adjunlamos uñ link a su página Meb:
httosi//u {w agod es/oodal! €ba9od/index-ides-idohp.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAIV]ENfE LA ¡NFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. para la tram¡tac¡ón. pe¡itac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mlsmo. dado
@:
E Acepto, conforme a lo anterior, al lratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi
corÍo información sobre productos distintos a los conlralados, infomación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sodeos, coñcursos, eventos de cualquier tipo y temálica), la realización
de encuestas de satisfacción y envío de newslellers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto elkatam¡ento de mis datos para recibir ofenas comerc¡ales por medios electrónicos, informac¡ón sobre productos distintos a
los contÍatados, sobre acciones marketing, realizacióñ de encueslas de salisfacción y envio de newslelte.s (lodo ello ¡ncluso por
medios electrónicos).

i

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier lipo (enlre
otras, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de newsletters, por cualqu¡er
medio (entre otrDs, postal, teléfono, e-ma¡l). ainfo: ¡nformación adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo alque penenece CNP Partnerc para fnes comerciales y de markeling
y recepción de new§letter§ (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de pemles con fines comerc¡ales y de market¡ng con elob¡eto de conocer
sus preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre otras, adecuar las comunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manif¡esta(n) su inteÍés en adher¡rse a la pól¡za colectiva No 20671 suscrlta entto CNP PARTi¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurado. y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSTVO DE PREOICA. -Autorizado para d¡stribuc¡ón de seguros dé CNP Pañners. como
suscr¡ptor,

. Declara(n) que han leido y aceptan el conton¡do de la Cláusula relativa al Tratam¡ento y Ces¡ón de oatos Personales.

. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Soguro, las cláusulas resalladas on modo especial en el presente
Boletin de Adhesión de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pud¡eran ser cons¡deradas l¡mitativas de los derechos del
Asegurado, son especif¡camente aceptadas, mediañte la del Boletin de AdhESión del Seguro, dejan oxpresa conslancia do haberlas
examinado deten¡damente y de ñostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do la totalidad
de los documentos anteriormento citados que componen 5u Contrato de Seguro. De esta mañela el Asegurado, estando confo]mo con su
¡nclus¡ón en el seguro en la forma ¡nd¡cada en el presente Bolet¡n de Adhesión de Seguro, firma al p¡e de este documento en prueba de
aceptac¡ón expresa del coñterido del Contrato de Seguro suscr¡to.

.NP PARTNERS DE SECUFOS Y RE¡SEGIROS S A - CNA d¿ S- JSSM,2! AOI{MAOROIESP - T. -31S152t3-100 F +3.4915213401 m c¡lpad¡ds e
RM ¡'o Mrr¡, ldD 4 319 llbE 3 S1, s3¡ dlt Liho d. Sdiodr¿6. ldb 195 hqs r, $.?m l¡s f- NrF, a 2363,1345 Odi Adm. .DGSFPT C0559G@01

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de markeling.
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Et presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICIJLARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cada§ por las CONOICIONES PARTICULARES y él

BOLETTN/CERT|F|CADO IND|V|DUAL OE SEGURO. En caso de d¡screpanc¡a entro lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en tas BOLETTN/CERTIFTCADO tND¡VIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpancia dédve de pactos contra la ley, la moral o el ordeñ públ¡co, en cuyo caso se enlenderán nulos dé pleno derecho,

A los efectos de lo dispuesto eñ los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvenc¡a de ¡as Ent¡dades AseguÉdoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Asogurado reconoce haber rec¡b¡do, en la

misma fecha y con anterior¡dad a la celebración del presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al

presente seguro que se contemplar en los citados preceptos reglamenta os.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en BILBAO a 16 de Abril de 20'19

EL SUSCRIPTOR EGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Árca coñeÍcidt

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Directot Genercl Adjunto
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NOTÉRE DE LA ASEGURAOORA:

SUSCR'PTOR DEL §EGIJRO
CNP PAFTNERS DE SEGURo§ Y F! SEGUROS S A, ¡,oñiirÉd¿ e -C-ra ¡h Sd]rdim 21 .2801{ M.dln (Esp¡ñ.)
BANKoA s¡ , doñ(jriado 6 lvdr d. a L'Fl¡, t - 2m4 sú sdr3t¿¡ (Eso&1.)
BANKOA§q-AG€NlE E)(CLUS|VO 0E PREDTC¡.-Aú rádopr.dÉirbldrrd¡sSú6d.CNPPelhd¡

It TUP,ALE¿A oaL QESoo CUEERTo NoVda
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El contrato de seguro de protecc¡ón de pagos se endentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Odubre, de Contrato de Seguro, asl como por las dispos¡c¡ones
que lo modifcan en la Ley 202015 de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en la$ dísposiciones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solven.ja de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asl como las disposiciones concordantes. El c4ntrato
de Seguro de Protec{ión de Pagos se regirá por lo convenido en elBolettn de Adhesión y en los restantes documentos contractuales silos hubiera, sin quetengan
validez las cláusulas lim¡tativas de los derechos del Asegurado que no figu.en destacadas de modo especial en el Bolet¡n de Adhesión y que no sean acepladas
por escrjto.

2. CONDIC¡ONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condic¡ón de asegurados del presente segu.o las peEonas fisicas que reúnan las siguientes cond¡cionesl
1.1 Sertitulares de un préstamo personalo hipotecaño, fomalizado con Bankoa S-A.

1.2 Haberse adherido a la pól¿a mediante la lirma det Boletln de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la pñma única.
1.4 Que la edad del aseguBdo esté compendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del aseguÉdo en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de años de duracióñ

delpréstamo no podrá darcomo resultado una edad superiora los 65 años. En este supueslo no se podrá suscribir el presente seguro.
1.5 Encontr¿rse en estado de buena salud. sin sfntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, tal y

como ésta queda definida e¡ las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dlas conse-

cut¡vos en los 24 meses anteriores a la fecha de efecto delseguro, nisert¡tular de una preslación por invalidez en dicha fec¡a.
1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad, montepio o institución análoga que la legislación determine
,!.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No mnocer, o estar en sifuación de conocer que se va a producir la extinción o suspensión de su relacióñ laboral por cualquiera de las causas que darian
derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del rlq6go de lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡t¿lizac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANIIAS ASEGURADAST En los lérminos condiciones os en el Boletin de AdfEsión las arantías as serán:

En e¡ seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las s¡guientes cort¡rEencias siempre qL¡e no se produzca n¡nguna de las exclusiones expresadas en el

Boletln de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA 
'NVOLUNTARIA 

DE EMPLEO
únicamenle estarán cub¡ertos frente atriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E[¡PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepc¡óñ

de ¡os funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incunir eñ la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relación Laboral ¡ñinte-

numpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral iñdefinido o contrato de alta dirección en los términos
requlados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

b) Y que en et momento de incuri en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la preslación tengan de.echo a benef¡ciarse de las

prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de Alla Dirección sin de.echo a acción protecto.a de la Seguridad Social o del Fondo de Garantía Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del coñlraio de trabajo confome a lo eslablecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripción como

demandante de empleo en el Servicio Publico de Empleo Estatalu organismo que lo sustituya.

CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y FEISEGURoS S A - C{r* de Sañ lldnm ¡ ' 2m11 MA0R]o

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y Traba-
jadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en s¡tua-
ción de inaclividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EIVPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Aulónomos (trabajadores
por cuenta propia), t¡abajadores por cuenta ajena con un contr¿¡to laboral
temporal Trabajadore$ por cuenta ajeña que por su contrato laboral no pue-
dan estar cubieÍos por desempleo y los Funcjonarios Públicos, asf como los
Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuenlren en
actiüdad.

INCAPACIDAD TE[4PORAL

Aque¡los Asegurados que por su situación laboral en el momento de produ-

cirse el siniestro no.esulten elegibles ni para la cobertura de desempleo n¡

Dara Ia de lncaoacidad Iemooral.
HOSPITALIZACIÓN
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I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: Es la enlidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura delriesgo objeto de este contrato ygarantiza elpago de las prestáciones
que conesponda con aneglo a la§ condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., soc¡edad anónima inscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden lvlinisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio soc¡alen Canera de San Jerónimo. 21 - 28014 Madrid, es quien asume la cobeluÍa de los riesgos objeto
de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que cor.espondan con areglo a las condiciones del mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conespoñde al ¡rinisterio de Economla, lndustria y Competitividad del Estado

Españo¡, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se ¡ncorporan al contrato de seguro, es litular de un conkato de préstamo

con elsuscriptory abona Ia prima delmismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderían altomador.
BENEFICIARIO: La persona o peEonas fisicas o jurid¡cas designadas en las presentes Condiciones Particulare§, tjtulares del derecho a la indemnizac¡ón.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad preslamista como beneficiario con carácter inevocable-
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Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póli¿a la situac¡ón eñ que se encuentrán quieñes, pudiendo y queriendo trabajar remu
neradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean aeducida su jornada de trabajo en irn 50o¿ y sean privados de su salario por causas dislinta de su
voluntad, a excepción de los fuñcionarios púb¡icos, y quel
a) Hasta el momento de incurrir en la situación de desempleo, hubieran lenido una relación laboral ininlerrumpida de al menos 6 meses continuos con un

conlrato laboral de du¡ación indef¡nida en la empresa en la que cause baia, con una jornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales cotizando en el

Rég¡men General de la Seglrridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como lotalmenle
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su n¡vel contributivo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya-
Si en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encúentra cobrando una prestación pública derivada de una ¡ncapacidad
lemporal como conseclencia de conlinqencias comunes, dicha pEstación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la preslac¡ón de desempleo en su nivel
conkibutivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegutada, por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo
dei Asegurado, compulados a parti¡ de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laborai y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuenlre en

d¡cha situación. De no perñanecer los 30 dias consecutivos en situación de Desempleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará canlldad alguna.
Para la garantla de Desempleo se establece un per¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.

En el supuesto de produckse situaciones de Desempleo subsiguientes a una s¡tuación ante or de Desempleo que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta aiena por un período min¡mo de '180 dias naturales lñlnterrumpldos y haya suporado ol por¡odo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva rélación laboral. En caso contraío no se pagará cant¡dad alguna,

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se enlenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (siluación fisica reversible) del estado de salud del Asegurado constalada médicamenle,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD fEMPORAL los Asegurados que en el momento de incurir en dicha siluacióñ luvieran la condic¡ón

de AUTÓNo[4os (TRABAJADORES POR Cl-TENTA PROPIA) que cot¡cen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, traba-
jadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estéñ cubiertos por la

garantfa de desempleo y func¡onarios públicos. siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su origen ! ocuran
con poslerioridad a la fecha de electo y sin perjuicio de lo establecido respecto al per¡odo de carencia.
El Asogurado, en el momento de la contratac¡ón ro ha de estar en s¡tuac¡ón de bala laboral por Ézones de salud, nl de baja por enformsdad
durante más de 30 d¡as coñsecutivos durante los 24 meses añledoreE a la contratación, n¡ deben sor l¡tulares de una prestación per¡ód¡ca o
prestac¡ón por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Beñeficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una ve¿ transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias
nalurales consecutivos en los que elAsegurado se encueñtre en dicha situación. De no pemanecer Ios 30 dias consecut¡vos eÍ sltuaclón de lncapac¡dad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de tncapacidad Temporal se establece un per¡odo de carencia ¡n¡cial de 30 dias naturales, a conlar desde la fecha de efeclo del segúro.
durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Eñtidad Aseguradota no abonará cantidad alguna.

Eñ el supuesto de producirse lncapacidad6s TGmporales subs¡guientes a uña situac¡ón anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a iñdemn¡zación
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos l8o dias ¡ninterrumpidos en slluaclón do a¡ta on ol rágimen
correspond¡ente, desde el I¡n de la última incapac¡dad temporal siempre que la entermedad causante sea la misma que originó la lncapacidad que

dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subslgulente se doba a una enfermedad dist¡nla, so procederá

al pago de nuevas prestac¡ones, transcurrido 30 dias in¡nterrumpidos en s¡tuación de alla en 6l rég¡mon correspond¡ente, desde elfin de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tomporalos subs¡gu¡entes déb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.

3.3 HOSPTTALTZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la situación de ¡ngreso acaecida al Asegu¡ado cada 24 horas consecutivas eÍ un

estabtecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidenle y con la finalidad de somelerse a tratamienlos méd¡cos o
quirrlrgicos.
Se entenderá por hospitalización el internamiento en Cenko Hospitalario, Centro Sanitano o Cllnica siempre que el Asegurado permanezca hospilali-

zado en lerrilorio español más de 7 dlas coñsecutivos, en un establecimiento publico o privado legalmente autorizado para el tratamiento de enfeme-
dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnóst¡cos e interveñcrones qLrirúrgicas

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse elsiniestro por hospitalizacióñ, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE DESE¡,1PLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, ES dEC¡T AqUCIIOS ASEgUIAdOS qUE EN EI MO.

mento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora ábonará al Eenefic¡ario de Ia presenle póli¿a, de producirse la hospilalizac¡ón del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez tran§cunido el pe odo de carencia ¡nicial. Los pagos suces¡vos serán por cada periodo completo

de 30 dias nalurates consecutivos dicha siluación. De no permanecer Ios 7 alías consecut¡vos, en sltuaclón de Hospltallzaclón, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
para la garantfa de Hospitalización se establece un per¡odo de carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias natuÉl€s a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de produc¡rse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zacionos subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas preslacioñes, transcu.r¡dos '180 d¡as ¡ninterrump¡dos desde elf¡n de la últ¡ma Hospitali¿ac¡ón siempre que la
entermedad causants sea la m¡sma que originó la Hosp¡talización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hospital¡zac¡ón
subs¡guiente se deba a una onfermedad d¡st¡ñta, se procederá al pago do nuevas prestac¡ones, trañscurridos 30 d¡as in¡nterrump¡dos desde el fin
de la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse llosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

NrPPt!!510 ?0571
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INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

IOMB¡E DE LA ASEGURÁOONA: CNPPARTNERSDESEGLJROSYFEASEGUROS.SA doñrd á,r, á ..ddá & S Jéróiño 2r.23011Madd,(Esprlál
SANKOA. SA d.ñ¡i ¿domAür d61aLb.r.d.5 @00¡ Sai S.hrsrlán (E pañá)

EANKOA SA.AGE\TE EXCLUS V0 0E PFEo C,q. -Autd?ado para d si búc ül ds !.qrG óú CNP Prhds
¡UfUML!2A DEL RIESGO CISIERIO No Vrd¿

CoNCEPTO POR EL CUAL Sa ASEC{RA: Po, @il¿ aion¡

Las coberturas de Oesempleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyéñles e¡tré si depend¡endo dc la situación laboral en la que se
encuentre e¡ Asegurado en el momento de produc¡rse el s¡n¡estio, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar
cubierto por Incapacidad Tempo¡al, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que fgurará en el Boletín
de Adhesión/Certificado de seguro que. en el momento de producirse el siniestro, esluviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolució¡ del principal prestado más los correspondientes iniereses remuneratorios, con
exclusión. por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otrcs gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el conlrato de préstamo vinculado a esla Póliza.
El importe de la suma asegurada que representa el l¡mite máximo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora eñ cada sin¡estro, no será super¡or en
ñ¡ngúñ caso al importe máx¡mo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para préstamos h¡potecar¡os y 1.000 € por cuota mensual asegurada para
préstamos personales, cualqu¡era que fuera el impone de la cuota ord¡narla.
La su¡ña aseguÉda se abonará al Asogurado con ol l¡mite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que la garantia
cubierta (lncapacidad Temporal, Desempleo u Hosp¡talización) ocu..a durante la vigencia dcl s€guro y haya transcurrldo el perlodo de caroncia
pafa cada una de las garantlas.

5. PRIMA
Esle seguro se contrata a Prima Única-
En el ¡mporte total de la Prima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán comprendados todos los impuestos y recargos repercutibles incluido e¡ recargo
del consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicile, b¡en por la anulac¡ón del seguro, b¡en por la amortización ant¡cipada del préstamo al que el seguro está vinculado, !a Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las cond¡ciones establecidas en el Bolettn de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En esle caso, Ia Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinieslro y se entenderá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia delseguro será el expresado en el Boletln de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de ¡as reclanaciones será el prev¡sto en el artlculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, eslán facultados para formular quejas y recla-
mac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en elPo de la Caste¡laña no44, 28046
N4adrid y página Web: v¡tyw.dgsfp.rnineco.es/reclamac¡ones/index.asp contra la Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitacióo de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Rec¡amaciones, será imprescjndible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso,

con posterioridad, al Defenso. de¡ Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido §in que haya sido resuelta por

la Entidad.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 lVadrid, tram¡tará y .esolverá cuanlas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anleriormenle mencionadas, én primera ¡nstancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación anle el Defensor det Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c/ Velázquez, 80, 1'D, 28001

MADRID Tfno. 913104043 - Fax 9'1308499'l w!vw.da-defensor oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prcstar la colaboración necesaria en la instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y redamaciones
y a aceptar las resolirciones que el Defensor del Cliente emita y que lengan ca.ácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación añte el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asl como su resolución, no obslacu¡iza la plenitud de tutela judicial, el

recurso a otro mecanismo de soluciÓn de coniictos, ni a la protecciÓn adm¡nistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposición de los Asegurados e¡ las otlcjnas de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA

D. Josu Arriola Anakabe
Ad¡unto al ConsejEro Delegado

Ároa comercial

D. Sañt¡ago Domiñguez Vacas
0¡rector General Adjunto
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CONDICIONES
GENERALES Y
PARTICULARES

PÓLZA coLEcT¡VA
DE PROTECCIÓN DE

PAGOS NO 20671

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

DOMICILIO SOCIAL: Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\¡ADRlD. ESPAÑA

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES ASEGURADORAS POR O,¡,4

13-OS-78, CON EL NTJMERO C-559 Y EN EL R,I\,l, DE I\4ADRID AL fOI\4O

4.819 Gral.. LIERO 3.9S1. FOL¡O 195, HOJA 38280, N.l.F. A-28534345.

Póliza Colectiva de Seguro
Protección de préstamos

hipotecarios Bankoa
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CNP PARTNERS

I. DEFINICIONES

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20571

A los efectos del presenle contralo se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
físicas que reúnan las s¡guientes condic¡ones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
fomalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletln de Adhesión del seguro

'1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de
enfermedad, no estar en Ia Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Tempora!, tal y como ésta
queda defin¡da en las presentes Condiciones
ParticulaÍes, no haber estado en s¡luac¡ón de
incapacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, monleplo o ¡nstitución análoga que la
legislación determine.

1.7 Además para la cobenura de Dosempleo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a
producir la elinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la
preslación de Desempleo en base a esta póliza.

'1.8 Ademáa para la cobertuE dGl r¡esgo de lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡talización:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas f¡sicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurídaca que
suscribe las pólizas con La Entidad Asegurado¡a La fgura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al segurc. No
obstante. todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es qu¡en abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beneflciario

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobe.tura del riesgo objeto de este conkato y
garantiza el pago de las prestaciones que corresponda con
arreglo a Ias condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fisicas o jurid¡cas
designadas en las preseñtes Condiciones Particu¡ares,
litulares del derecho a ]a indemnizac¡ón.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
pre§tamista como benefciario con carácler irevocable.

PÓLtzA: Se denoñina póliza al conjunto de documenlos en
que se recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone de:

Las Condic¡ones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los

diversosaconlecimientos ys¡tuaciones que pueden produckse

en dichas etapas y el alcance de las garanlfas cubiertas para
los respeclivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

El Boletlñ de Adhesión, que es el documento emitido por el
Aseguradorjustif¡cativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán conslar las
prestac¡ones cubielas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y ¡as condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormenle, y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se refejarán mediante suplementos a la póliza y al
Bolelín de Adhesión, numerados correlalivamente, cuantas
veces sea necesario.

Todos eslos documenlos lorman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, consliluyen el Contrato de Seguro, carecje¡do
de valor y efeclo por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo paclado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documentojustilicativo delpago del
seguro, donde flgura el ¡mporte resultante de la prima. y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establec¡do en las Condic¡ones
Particulares.

ENFERMEOAD: Toda alteración de Ia salud originada por uña
causa diferenle de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico auto zado
legalmenle a praclicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENAT La persona fisica que
se obliga a prestar su trabalo, en dependencia de un
empleador en base a un conlralo de trabajo a camb¡o de una
remuneración, de acuerdo a la leg¡slac¡ón laboral española
vigente, que se encuentre dado de a¡ta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionarjo público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona flsica que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alla
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, l\¡utua, lrilontepio o inslilución análoga

FUNCIOt{ARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a
prestar su prop¡o trabajo para cüalquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Locál bajo un conkato de
trabajo somet¡do al Estatuto de la Función Pública.

DESEMPLEO: Situación en que se encuerfran quienes
pudiendo y queriendo kabajar remuneradamenle por cuenta
ajena pierdan su empleo ovean reducida sujornada de trabajo
y sean privados de su salario por causa distinta de su vo¡uñtad
y por aquellas causas conlempladas en las Condiciones
Parliculares de la presente pól¡za.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinante de la total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad prcfesionalde forma no permanente.

PERIO0O DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dias o meses kanscurridos a part¡r de la Fecha de Efeclo del
Seguro, o, en su caso, entre dos sinieskos, durante el cual el
contrato de Seguro no despliega efectos, es decir. el prcsenle
contElo de seguro no cubte contingencias durante dicho
periodo.

CNp PARÍNEES DE €EGUROS y REASEGUROS SA - CÚr5 ds sd Jdüriro,21 -2m11rr¡AotuoIESPAIiA)- T +319152a3,100. F +¡(s152(l{01M 6prsl¡6É
R d.Mddj.bíot319,tiho3991,83¡& Libfod6sdEdd*,fo¡o16h(*lro33230. ñs 1rNF A23¡3¿¡45 O4¡dñvr oGSFP c05é&sm!



PARTNERS

RELACIÓN LABORAL: La relación jurldica exislente eñke un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado.
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamiento en Centro Hospitalario,
Cenlro Sanitario o Clínica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANIÍARIO O
CLINICA: Se entiende por centro hospitalarao, ceñko san¡tario
o clhica aquellos establecimienlos legalmente autorizados
para el tratamienlo médico de enfermedades o lesiones
comorales, provistos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quinlrgicas y de servicios médicos y de
enlerméria duránté lás 24 hora§ deldía.

Los tratamiÉnlos que en dicho establecimienlo se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Benefic¡a.io al acaecimiento de la§
contingencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derjvada de una causa súb¡ta,
violenta, extema y ajeña a la iñlencionalidad de¡ Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente conlrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley
20/20f5 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, a¡ así como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones coñcordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los rcstantes
documentos conkacluales, sin que teñgan validez las
cláusulas limilat¡vas de los derechos del Asegurado que no
fguren destac¿das de modo especialen d¡cha Póliza y no sean
aceptadas por escrito

Pará los supueslos de venta a lravés de med¡os electrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos legalmento repercut¡bles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto e¡ el
presente como en elfuluro, coÍerán a cargo dol Tomador
del seguro, Ascgurado o Benef¡c¡ar¡o, segúñ proceda.

4, CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN PORELCONSORCIO
DE COIVPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Reaf Decreto Legi§lativo 7/2004, de 29 de
octLrbre, el lomadorde un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente iñcorporar recargo a fávor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la

cobertura de los riesgos exlraordinarios con cualquier enlidad
aseguradora que reÚna las condiciones exigidas por la

legislación vigente.

Las indemnizaciones deñvadas de sinieslros producido§ por
acontecimienlos exiraordinarios acaecidos en España o en el
exlranjero, cuando el asegurado lenga su residencia habitual
en España, serán pagadas porel Consorcio de Compensac¡ón
de Seguros cuando el tomador hubie§e satisfecho los
correspondienles recargos a su favor y se pfodujera alguna de
las siguientes siluaciones:
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a) Que el riesgo extraordinado cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro contratada con la ent¡dad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obl¡gaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por estar sujeta a un procedimienlo de
liquidación inlervenida o asumida por el Consorc¡o de
Compensac¡ón de Segurcs.

El Coñsorcio de Compensación de Seguros ajuslará su
actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de nesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenórnenos de la naturaleza: teremotos y
maremotos; inundaciones extraordinárias, incluidas la§
producidas por embates de rnar; erupciones volcánicas;
tempestad ciclónica atipica (¡ncluyendo los vienlos
extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tornados): y caidas de cuetpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como coñseclrencia de
terrorismo, rebelión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupcio¡es
volcán¡cas y la caida de cuerpos siderales se cerlif¡carán, a
instancia del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros,
mediante informes expedidos por la Ageñcia Estatal de
Meteorologfa (AEMET), el lnstituto Geográfco Nacional y los
demás organismos públ¡cos competentes en la mater¡a. En los
casos de acontecimientos de caÉcter polftico o social, asl
como en el §upue§to de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. el Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de los órganos
junsdiccionales y administrativos competentes rnformación
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndomnizac¡ón según la Ley do
Contrato de Seguro,

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por
contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es
obl¡gatorio el recargo a favor del Consorcio de
Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no
haya preced¡do la declaración of¡c¡al de guerra,

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n per¡uic¡o de lo
osli¡blecido en la Loy l2l2011, de 27 d6 mayo, sobro
responsabil¡dad 6iv¡l por daños nucleares o
produc¡dos por mater¡ales rad¡activos.

e) Los producldos por teñóñenos do la ñatuÉleza
dist¡ntos a los señalados en elapartado'l.a) anterior y,
en paft¡cular, los produc¡dos por elovaclón del n¡vel
freál¡co, movimiento de laderas, deslizamiento o
asentamiento ds terrenos, desprend¡miento de rocas
y fénómqnos slmilares, salvo que 6stos fueran
ocasionados man¡f¡estamente por la acción del agua
dé lluvia quo, a su voz, hubiera provocado en la zona
una s¡luación de ¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y se
produjeran con carácter s¡multáneo a d¡cha
inundación.
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0 Los causados po¡ actuaciones tumultuar¡as
producidas en el curso de reuniones y
manifestacioñes llevadas a cabo conforñe a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 9i1983, de l5 de jul¡o,
reguladora del derecho de reun¡ón, así como durante
e¡transcurso de huelgas ¡egales, salvo quo las cltadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡ficadas como
acontecimientos extraord¡nar¡os de los soñalados 6n
el apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala te d6l asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes
del pago de la primera pr¡ma o cuando, de
conform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Contrato
de Seguao, la cobertura de¡ Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el
seguro quede éxt¡nguido por talta de pago de las
p¡¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean
cal¡ficados por el Gob¡erno de la Naclón como de
«catástrofe o calamidad nac¡onal»,

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA

D. Tomás Ubirfa,
Director de Marketing de Bankoa

El importe conespondiente a la provisión materÍática será
satisfecho poa la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de ¡ndemnización de daños cuya cobertura
co¡responda al Consorcio de Compensación de SegUros,
§e efectuará medianle comunicación al mismo por el
tomador del seguro. el asegurado o el benef¡ciario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intervención se hubiera gestaonado el
segur0.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
información relativa al proc€d¡miento y al estado de
lramilación de los srniestros podrá reahzarse

- Med¡ante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página \€b de¡ Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (www.consorseguros-es)-

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten ¡ndemnizables con arreglo a la legislación de
seguros y alcontenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorc¡o de Compensación de Seguros, sin que
ésle quede v¡nculado porlas valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorc¡o de
compensación de seguros realizará el pago de la
¡ndernnización al beneficiar¡o del seguro mediante
transferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

1. La cobertura de los desgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establec¡do en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de sequro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros pÍivados, generen provis¡ón
matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se refeirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma
asegurada y la provisión matemática que la enlidad
aseguradora que la hub¡era emilido cleba tene r conslilú¡d a.

Exped¡do por dupl¡cado ejemplar y a uñ solo efecto en Madrid, a l0 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Santiago Dominguez Vacas
Director Generál Adjunlo
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 2067I

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,,
Sociedad Anónima inscr¡ta en el Reqislro de Entidades
Aseguradoras por Orden N4inisterial de '13 de Septiembre de
1g7B con el número C-559 con domicilio socialen Carrera de
San Jerónimo. 21 - 28014 lIadrid, es quien asume la

cobertura de los riesgos objeio de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que correspondan con arreglo a las
condiciones delmismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al lvlinisterio de
Economía, lndustria y Competitividad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO:

Bankoa. Sociedad Anónima con dom¡cilio en Aven¡da de la
L,bertad, 5, 20004 - Donoslia-San Sebaslián Registro
l\¡ercantil de G¡puzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-200437'17 No e inscripción en el Regislro
Administrativo del Eanco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Juridica
con domicilio eñ la Aveñida de la Libertad no 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscripción en el registro de la Direcc¡óñ
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E0125A2004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como benefciario del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A.

,I,. CONDICIONES OE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presenie Póliza
de Seguro las personas ffsicas que reúnan las siguieñtes
condiciones:

'f.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletln de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haber pagado la pr¡ma única.

Oue la edad del asequrado esté comprendida enlre los
'18 y los 60 años en lá fecha de efeclo.

'1.€ Cotizar a la Seguridad Socialo estar en sit!¡ación de alta
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislación detemine.

1.7 Adomás para la cobeñura do Desompleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del esgo de Incapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

.2.. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual
a§equrada sobre la cuota ordina¡ia mensual del préstamo
v¡nculado a esta póli¿a de seguro que figura eñ el Boletin de
Adhesión/Ceñif¡cado de Seguro y que, en el momento de
producirse el sin¡esko, estuviera abonando el Asegurcdo

A estos efectos, se entenderá por cuota ord¡naria la formada
por la devolución del principal prestado más los
coÍespondientes inlereses remuneratorios, con exclus¡Ón, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comis¡oñes o pagos que deb¡era hacer et Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a

la mensual. el cálculo de la cuola mensual se realizará
cons¡delando e¡ importe de las cuotas del préstamo conoc¡das,
o la siguienle más cercana, si fuera conocida, exlrapolándola
alaño completo ydividiéndola por 12.

El ¡rñporte de la suma asegurada que representa el limite
máx¡mo a satlslacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
s¡n¡estro, no será superior eñ ningún caso al importe
máx¡mo de 1.500 € por cuota monsual asGgurada para
préstamoE h¡potecar¡os y 1.000 € por cuota mensual
asogurada para préstamos personales, cualquiera que
fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡mite
máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y s¡empre que la garantía cub¡erta (lñcapac¡dad
Tomporal, Oesempleo u Hospital¡zac¡ón) ocurra durante la
vigencia del seguro y haya transcurido el per¡odo d€
carencia para cada una de las garantias.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.,I PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la ga.anl¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se
eslablece un periodo de caaencia inicial de 60 dias naturalos,
a contaÍ desde la fecha de efecto del seguro, durañte los
cuales de producirse el sinlestro por Desemploo, la
Ent¡dad Aseguradora ro abonará cantidad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento del acaec¡mienlo del
siniestro ha lranscurrido el periodo de carencia inic¡al, se
entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se prodúzca la exlinción o suspensión de la
relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo
Estatal u organ¡smo público que lo sustituya.

Pam la garantia de lncapacidad Tempoml se establece un
periodo de careñcia inicial de 30 dfas nalurales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, duranle los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
comprobar que en el moménto del acaecimiento del siniestro
ha kanscurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que

No obstante lo anterior, para los préstamos persona¡es
la edad de¡ asegurado en elmomento de la adhesión al

seguro sumada al número de años de durac¡ón del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
súperior a los 65 años. En esle supuesto no se podrá

su§cribir ei presente seguro.

'1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin slntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto de¡ Seguro,
en s¡tuac¡ón de lncapacidad femporal, laly como ésta
qLreda definida en las presentes Condiciones
PaÍticulares, no haber estado en situación de
iñcapaoidad Temporal durante más de 30 dias
consecut¡vos eñ los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de uña prestac¡ón por
invalidez en dicha fecha.

CNP PARI|\ERS OE SEGIJROS Y FEASEGUROS S 
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la situac¡ón de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social,
I/lutua o lnstitución análoga o médico o facultativo aulo.izado
y asi lo ratifquen los serviclos médicos del Asegurador si se
considerase necesario- En los supusstos on los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se
apl¡cará carenc¡a in¡c¡al alguna.

Para la qarantfa de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días raturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, duranle los cuales de producirse el
siniesko por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efeclos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del sin¡estro ha transcr.rrndo el
periodo de carencia inicial, se enlenderá que la situación de
Hospilalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el conespondienle
establecimiento hospitalario en el que el Asegúrado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo
subsiguientes a una situación anterior de Desempleo que dio
lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
vinculado de forma act¡va a una nuéva relac¡ón laboral
como lrabajador por cuenta ajena por un peíodo mínimo
dé 180 dias naturales in¡nterumpidos y haya superado el
periodo de pruéba ostablec¡do correspondiente a su
nuova relac¡ón laboral. En caso contrario no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacldados Temporales
subsiguientes a Lrna situación anterior de lncapacidad
TempoÉl que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos ,l80 dias ¡ninter.umpidos en situac¡ó¡ de
alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin do la
últlma incapac¡dad lemporal s¡empre quo la enfermedad
causarlte sea la mlsma que originÓ la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuaído la
lncapac¡ded Temporal subsiguiente se déba a una
enfermedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 d¡as in¡ñterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡mon correspondiente, desde el

fin de la última incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subs¡guientes dgb¡das a causas acc¡dentales no habrá
per¡odo de carenc¡a.

En el supueslo de producirse Hospitalizaciones
subsiguientes a una situación añterior de Hospitalización que
dio lugar a indemnización por parle de esta póliza, se
p¡ocederá al pago de nuevas prcstaciones, transcurr¡dos 180

d¡as in¡nterrump¡dos desde el l¡n de la últ¡ma
Hospital¡zación siempae que la enfermedad causante sea
la misma que or¡ginó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por parte de esta póliza cuando la
Hospitalizac¡ón subs¡guiente se deba a una onfermedad
d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas p.estaclones,
transcurido 30 dias ininterrumpidos desde el fiñ de la
últ¡ma Hospitallzación.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones
subs¡gu¡entes debidas a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carenc¡4.

4." INCOMPATIBILIDAD OE GARANT¡AS

Las cobertlrras de Desempleo, lncapacidad Temporal y

Hospitalización son alternativas y excluyentes entre s{ en la
.nisma añualiclad y en las anuakdades sucesivas.

5,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4,,
garantiza en los Iérm¡nos previslos en la Pól¡za, los riesgos
que a conlinuación se indican:

5.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepción de
los funcionarios públicos, que:

a) Hasta elmomento de incurriren la situación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador
de al meños seis meses de duración con contrato laboral
indeflnido o contrato de alta dirección en los términos
regulados porelR.D 1382/1985 de'l de agosto, por elque
se regula la relación laboral de carácte. especial del
personal de alta direcciÓn.

b) Y que en el rnomento de incurrir en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a benefciarse de las prestaciones de Oesempleo
en su nivel contdbut¡vo que otorga el Serv¡cio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personal de Alta Dirección sin derecho a acción protectora
de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salar¡as
en cuyo caso deberá haberse producido efeclivamente la

extinción delcoñtrato de lrabajo confome a lo establecido
en el apartado siguienle y proceder a su inscripción como
demandanle de empleo en el Servicio Público de Empleo
Eslalalu organisrno que lo sustituya.

Se entenderá ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

Se entenderá por desempleo a los efectos de la póliza la

situación en que se encuenkañ quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamenle por cuenta ajena, pierdañ su
empleo o vean reducida su jornada de trába]o en un 50% y
sean privados de su salario por causas distinta de su voluntad.
a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momonlo de ¡ncurrir en la situac¡ón d€
desempleo, hub¡eran ten¡do una relación Iaboral
in¡nterrump¡da de al monos 6 meses continuos con un
contrato laboral de duraclón indef¡nida en la empre§a
6n la que cause baja, con una jornada no inferlor a 25
horas semanalos colizando en el Régirnen Generalde
la Sequr¡dad Social y estar reg¡strado en ol Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamento un nuevo
trabajo.

b) Perciban ta prestación públ¡ca por desempleo, 6n su
n¡vel contr¡buflvo, dol Sorv¡c¡o Públ¡co de Ernpleo
Estatal.

Cuando se produzca un sinieslro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albenelicrario la suma asegurada, por cada período completo de
30 días naturales conseculivos en situación de pérdida

involunlaña de empleo del tomador/asegurado, computados a
part¡rde la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral
y una vez transcufido elperiodo de careñcia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el

tomadolasegurado se encuentre en dicha sitLlación. Oe no
permanecef los 30 días consécutlvos en s¡tuac¡ón de
pérd¡da ¡nvoluntaria de empleo, la ent¡dad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el

lfmite máximo de pagos coñsecLfivos y pagos altemos en total
estipulados en las condic¡ones particulares y siempre que dicha
s¡tuación de desempleo ocura durante la vigencia del seguro,
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haya transcumdo el periodo de carenc¡a, y se produzca por
algúna de las siguientes circunslancias

Si en el momenlo de incunir en la situación de pérdida
involuntaria de empleo, elasegurado se ercuentra cobrando una
prestación públ¡ca dedvada de una incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha pre§taciÓn se
asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de
desemp¡eo en su nivel conlribulivo-

La suma asegurada se abonará al asegurado con el límite
máximo de 12 pagos conseculivos o 24 pagos altemos en toial y
siempre que dicha siluación de desempleo ocurra durante la
vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguientes circunstanciasl

Ext¡nclón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
desp;do colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresado individual,
y siempre que eslas causas delerminen la extinción de¡
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Po. rcsolución voluntaÍia por parte del Asegurado
únicamente eñ los supuestos previstos en los adfculos
40.1 (movilidad geográfc¿), 41.1 apartados a), b), c) d) y

0 (mod¡ficacioñes sustanciales de las cond¡ciones de
trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
ob¡igada a abandonar su puesto de trabajo eñ los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleadoo de¡ Estaluto de los
Trabajadores (R.O.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspeñsión de la Relación Laboralen virtud de expediente
de regulación de empleo rcsolución jud¡cial adoptada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
ñitad, al menos, la jornada de lrabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de Ia indemn¡zac¡ón cesará eñ el
momento en que el Tomador/Asegurado rcanude una
actividad laboral rsmunerada, aún ds manem parcial en
los térm¡nos descr¡tos por la normativa laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
siguientes situaciones en las que se puede enconkar el
tomadolasegurado:

a) Cuardo haya s¡do despedido y no reclame en tiempo
y forma oportunos contra la decisión eñpresar¡al,
salvo por extircióñ de contrato der¡vada de
exped¡ente de regulación de empleo o de despldo
colect¡vo o basado en las causas obietivas prev¡stas
en el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores
(R.D.L. 2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando c6s€ voluntar¡amente en el trabajo, salvo por
las causas prcv¡stás en los artículos ¿0, 4l y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.o.L. 2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja voluntariamenle a un
Expedl6nto de Regulación de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se extinga por
jubilación del ompresar¡o empleador indiv¡dual del
Asegumdo o por erpiración del tiempo convenido y/o
f¡nalización de la obra o servic¡o objeto delcontrato.

d) Los trabajadores l¡ros de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

e) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do
por sentenc¡á ,¡rme y comun¡cada por el empleador la
focha de relncorporación al trabajo, no se eierza kl
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones prev¡stas en la
leg¡slación v¡gente.

f) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso on quo la opción entre
¡ndemn¡zación o readmisión correspond¡era al
trabajador o se estuv¡era en excedencia y venciera el
per¡odo f¡jado para la misña.

g) La extincjón del contrato laboraldu.ant€ el per¡odo de
prueba, la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial cofl
una rcducc¡ón ¡ñferior al 50% dé su jornáda laboral, o
cuando Ia ¡ndemn¡zac¡ón por desp¡do cons¡sta en una
r€nta tompoÉl pagadera en moménto del desp¡do
hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ó¡)-

h) Si el asegu.ado t¡ene derecho a percib¡r un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto
los complemontos salar¡ales pactados colect¡vament6
en los exped¡entes de suspens¡ón del conlrato.

l) Los dospidos cuya lndemnlzac¡ón sea monor dol 50%
de la legalmente establec¡da.

j) Cuando el trabalador csse voluntadamente su puesto
de trabaio,

k) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o s¡endo as¡
not¡f¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
empresario, osto no haya reclamado en tiompo y forma
debidos.

l) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel
contr¡but¡vo del Serv¡cio Público de Empleo Estatal
(en adelarte SEPE).

m) S¡ la prestac¡ón de oesempleo de n¡vel contr¡butivo del
SEPE se rec¡b6 én forma de págo ún¡co.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntar¡amGnte a un Exped¡ente de Regulación de
Empleo.

o) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una 6mprosa propiedad delámb¡to fam¡l¡ar de áste
hasta el seguído grado de consangú¡n¡dad o afin¡dad,
as¡ como on los casos on que el Asogurado o un
fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangulnldad o ol tércer grado do al¡nldad fuora el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/AséguÉdo fuéra socio con proséñcia o
representación d¡recta en los órganos de
adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡édad-

5,3, INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efectos de la pól¡za se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (situacióñ física reversible) del
estado de salud del asegurado constatada méd¡camente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalrñente su
actividad remunerada o profesión hab¡tual, originada aiena a
su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad
temporal los asegurados que en el momento de ¡ncurrir en
dicha situación tuv¡eÉn la cond¡c¡ón de áutónomos
(trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en un
régimen d¡st¡nlo al régimen general de la segur¡dad soc¡al,
trabajadores por cuerta ajena con un contrato láboral
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temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral ¡ndefin¡do que no estén cub¡ertos por la garantía
de desompleo y funciona¡¡os públ¡cos, s¡empre que el
acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la rcleÍda
¡ncapacidad tengan su origen u ocurran con poster¡or¡dad
a ¡a fecha de efecto y s¡n porjuicio de lo éstabl€c¡do
respécto alper¡odo de carenc¡a.

EI asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de
estar on s¡tuación de baja laboral por Ézones de salud, ni
de baja por enfermedad duEnte más de 30 d¡as
consecut¡vos durante los 24 f¡6ses anteriorés a la
contratación, n¡ deben ser titu¡ares de una prestac¡ón
per¡ódica o prestación por inval¡dez.

- Prestac¡ón por lncapac¡dad Temporal

El Asegurador abonará al Beneflciario la suma aseguEda, por
cada período completo de 30 dias consecutivos en situaciófi
de lncapacidad femporal del Aseglrado y una vez
transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos en los que el Asegurado se
encuentre en dicha situación. Do no polmanocer los 30 días
consecutivos en situación de lncapacidad Temporal, la
Enl¡dad Aseguradora no abonará cantldad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en e¡ momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su tolal
curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
Incapacidad Permanente en los términos descrilos por la
normaliva de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
a§egurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo liempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite
máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya tran§currido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de
hospitalización la situación de ingreso acaecida alAsegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimienlo hospitalario
en condic.¡ón de pac¡ente, ya sea por enfermedad o acc¡dente
y con la finalidad de sorneterse a lratamienlos médicos o
quinlrgicos.

Estarán clrbiertos por Hospilal¡zación aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el

siñiestrc por hospitalizacrón, no resullen elegibles ni para la
cobertura de desempleo involuntario ni para la de incapacidad
temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momenlo de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta ajena.

- Prestac¡ón por Hosp¡talización

La Entidad Aseguradora aboñará alBeneflciario de la presente
póliza, de producirse la hosp¡talización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospitalización y una vez lranscurrido el periodo de carencia
inicial- Los pagos suces¡vos serán por cada periodo completo
de 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 días consecutivos, en situación de
Hospilalización. la Entidad Asequradora no abonará canlidad
alguna.

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

DE

No tienen la consideración d6 Hospltal¡zaclón ni de
lncapac¡dad Temporal y, consecuentemente, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquellos s¡n¡estros que resulten o
sean consecuenc¡a de las s¡gu¡entes s¡tuac¡ones:

a) Enlermedados, lesion6s y compl¡cac¡ones causadas
d¡recta o ¡ndirectamente porvoluntad delAsogurado o
dorivadas de la roalizac¡óñ de actos notor¡amente
lemerarios que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto ási coÍlo los periodos de
descanso voluntario y obl¡gator¡o que procedan on
caso de matern¡dad y patern¡dad y los der¡vados de
sus complicaciones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre
ba¡o la iñfluencia del alcohol, drogas tóxicas o
estupefac¡entes; los que ocurran en estado de
perturbac¡ón meñlal, sonambulismo o en desafo,
lucha o riña, cxcepto caso probado de logil¡ma
defensa; asi como los der¡vados de una actuacióñ
del¡ctiva del Asegurado, declarada judicialmente, o su
resisleícia a ser detenido-

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la
que el Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o
tratam¡ento de un méd¡co en los l2 meses anteriores
al in¡cio de la cobertura de la presente póliza con
anter¡oridad a la adhes¡ón a la pól¡za, as¡ como las
secuelas producidas por ellas, así como los defectos
de nacimiento y las enfermodades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos
médicos y/u odontológicos que no sean osonc¡alos
por razones méd¡cas y sean demandados por el
Asegurado por razones psicológ¡cas, porsonales y/o
estét¡cas, s¡empre que no se debañ a secuelas de
accldentos produc¡dos coñ postér¡or¡dad a la fecha de
efecto de la cobErtura delseguro.

f) Las eñfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón
en apuestas o compet¡c¡ones, y do la práctica como
af¡c¡onado o profes¡onal de act¡vidades de alto r¡esgo,
asi como los acc¡dentes der¡vados de la conducción
de vehiculos s¡n el correspondiente perÍiiso exped¡do
por la autor¡dad competente y los acc¡dontos aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en linea regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡
como cualqu¡er otro proceso patológ¡co que te¡ga
como man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan
evidencias objet¡vadas por estud¡os médicos
cornplemeñtarios (rad¡ologias, gammagrafas!
escáñéresr f.A.C, etc-) quC deñuestreñ la ex¡stenc¡a
de alterac¡ones y lesiones que just¡fiquen el do¡or
causa de la incapacidad tomporal.

h) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales,
ircluyendo el estrés, ansi6dad, dopros¡onés y
afecclones slmllares, aun cuando d¡chas
entermedades y atecc¡ones hayan sido
dlagnost¡cadas y lratadas por un médlco espoclallsta
(ps¡qu¡atra).

¡) Las consecuenc¡as de guerras o de olras
circúnstanc¡as exlraordinar¡as y aquellos otros
supuestos que tengan cons¡derac¡ón de fuerza mayor
de acuerdo con lo previsto en el articulo 1.105 del
Cód¡go C¡v¡1.

i) Las curas de rcposo, termal€s o dietét¡cas-
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k) Aquellos Asegurados quo estén pe.clblendo una
pens¡óñ de inval¡dez o que estéñ tram¡tando en el
momento de la adhesión la incapac¡dad tomporal.

7,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡m¡smo, el Benef¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de
Ias prestac¡ones por n¡nguna de las cont¡ngonc¡as
cub¡ertas e¡ esta pól¡za si la ñ¡sña se produce, o se
der¡va o es consecuénc¡a d¡recta o indirecta de:

A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujelos a recargo
obligatorio a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los hechos derlvados de conll¡ctos armados, haya o
no preced¡do declarac¡ón ofic¡alde guera.

D. Las corsecuanc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón
o radiaclón nucloar o contaminac¡ón lad¡act¡va.

E. Su¡c¡d¡o o la tentativa del mismo durante la pr¡mera
anualidad de sequro.

F, Los sin¡estros causados ¡nlenc¡onadamente/
voluntalamento o por mala fe del Asogurado. Las
corlsecueñcias de un acto de ¡mprudenc¡a temeraria o
negligoncla grave del Asegu¡ado, declarado as¡
judicialmente.

G. Los siniestros ocurr¡dos como consecuonc¡a de
temblores de t¡erra, erupciones volcán¡cas,
¡nundac¡ones y otros leñómeños sísmlcos o
meteorológicos de carácterextraordinario.

H. Los producidos aítes de la pr¡mera prima pagada.

l. Los Calificados por ol gobiorno de la nación como
Calamidad Nacional o catástrofe así como ep¡demias
y pandemias.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
circunstanc¡as éxtraoadlnar¡as y aquéllos otros
supuestos que tengan la consideración de fuér¿a
mayor de acuerdo cor lo prévisto en ol articulo 1.105
delcód¡go c¡v¡1.

8." TARIFA DE PRIMA

La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la
especif¡cada en la Base Técnlca del seguro en cada
momento y puesta a d¡spos¡ción del Tomador y del
Asegurado por la enlidad med¡adora.

La compañía aseguradora se reserva el derecho de
¡ncrementar la tar¡fa de prima en cualquier momGnto en el
supuesto de que la evolución de la s¡n¡estral¡dad asi lo
aconsejara. La citada variación debe ser comunicada al
Asegurado con un preaviso de un mes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán rescind¡r Ia póliza.

La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adh¡elan a la póliza colecliva a partir de la enkada en v¡gor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le

SUmafán los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalrnente repercutibles

9.. PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de pr¡ma úrica deberá haceEe elect¡vo§ por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrario establec¡do en la póliza, el abono de la prima se
debérá hacer efect¡vo por el Asegurado a través del
Suscriptor. El As€gurado está obl¡gado a¡ pago de la pr¡ma
por el ¡mporte, cond¡c¡ones y forma de pago que se
detallarán en el preseñte documenlo así como en el
Bolétín de Adhesión.

En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, elsegu¡o no entrará
en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará
l¡berada de su obligación en caso de sin¡estro y se
entenderá que el s6guro quéda éxtingu¡do-

10.. RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podtá ser resc¡ndida
antic¡padamenle a la fecha prevista para su vencimreñto, lanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡c¡te la resc¡s¡ón ant¡clpada
de la póliza está tomará efGcto a la final¡zac¡ón de la
mensual¡dad en curso, quedando él Asegulado cubl6no
por las garañtia§ durante d¡cha mensualidad y no
proced¡endo el extorno de pr¡ma para este período.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conkato en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modilcación del coñtrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, a Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dlas, transcurridos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión defnitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir deldía en que
{uvo conocimiento de la agravación del ñesgo.

De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes pueden oponerse a la
próraoga del contrato med¡ante una notif¡cac¡ón escr¡ta a
la otra parte, electuada 6on un plazo de dos meses de
anticipac¡ón a la conclus¡ón del período del seguro en
curso cuando la opos¡ción a la prórroga §ea eierc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuardo lá opo§ic¡ón a la prórroga séa ejecutada pof él
Tomador/Asegurado.

11.- DURACIOI'I DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuaciÓnl

a) PARA PRESTAMOS HIPOTECARIOS la duración será
s¡erÍpre de 5 años.

b) PARA PRÉSTAI\,IOS PERSONALES, ta duración det
seguro co¡ncidirá con la duración del préstamo,
estableciéndose un periodo mlnimo de durac¡ón de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

S¡n perjuic¡o de lo establec¡do anter¡ormente, la cobertura
term¡nará y ol dorocho al cobro do las prostacionos cosará
en el momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los
s¡guientés eventosl

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el
Asogurado a Ia entldad prostamlsta por 6l Contmto de
Préstamo v¡nculado a ésta pól¡za de seguro lueran
efltregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.

b) La f6cha do term¡ñac¡ór del período de durac¡óñ d€l
Contrato de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cantidades
debidas en v¡rtud del mismo.

c) La lecha en que el Conlralo de Préstamo v¡nculado a
esta Póliza de seguro termine por cualqu¡er causa,
teniendo derecho el Asegurado a lo establec¡do para
los supuestos de amortizac¡ón antic¡pada del contrato
de financiación v¡nculado a los seguros.
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d) La fecha eñ la cual él Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad
profes¡onal remunorada, o er la fecha dé jub¡lác¡ón o
de prejub¡lac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garanli¿ de hosp¡talización

e) La fecha de fa¡lec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado
de lncapacidad Permanéíte del Asegurado en
cualqui6ra dé sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡óñ de la posición o cualquier ransm¡s¡ón de los
derechos y obl¡gaciones de las partes que ¡nteav¡enen
en etContEto de Préstamo.

g) La fecha do recopción por parte dél Asegurador de
carta cen¡ticEda del Asegurado de resc¡sióñ del
seguro.

h) As¡mismo, la cobertura lerminaÉ en la fecha en la que
el Asegurador haya pagado el núm6ro máximo de
Prestacionos consecut¡vas o alternas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡talizac¡ón o Desempleo que se han
fljado en 6sta póliza.

El presente coñlrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su perfección no
existía el riesgo o habia ocurido el siniestro.

Este conlrato de seguro y sus aplicác¡ones individuales son
indisputables a partir de un año coñtado desde la fecha de sLr

perfección o, en su caso, desde la loma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales. salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12. PAGO DE PRESÍACIONES

En la continuación dels¡n¡estro

Jusliflcante de pago delSPEE y/oVida laboralactualizada

- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoertura dol Sln¡ostro:

Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo, documento acreditativo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y últ¡mo
pago.

Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo
Compelente, que just¡fiquen al menos 30 dias en
incapacidad.

Historial Clinico o Certificado ¡rédico donde se delalle la
fecha de diagnóst¡co y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
específ¡camentesi existen anlecedentes relac¡oñados con
las causas de la iñcapacidad y las fechas de diagnóslico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia
completa de las d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certillcado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral-

La documentac¡ón quc la Compañia sol¡cltará al
Asegurado en caso de s¡n¡estro es la s¡gu¡ente:

DESEMPLEO

En la apenura del s¡niestro

' Copia legible del DNI/NlE.

- Vida Laboral ac{ual¡zada y completa que justil¡que al
menos 60 dfas en desempleo-

' Carta de notificación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente f¡rmada y sellada.

' Certificado de Empresa y dos últ¡mas nóminas,
debidamente firmado y sellado.

- Desglose de la liquidacióñ e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
f¡rmado y sellado.

- Jusiificante correspondienle al ing.eso de ¡a

indemnización.

En caso de S[,|AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda
y Sentencia Judicial.

En c¿so de E.R.E., autorización administrativa y
comunicación de la empresa al trabajador.

Carta delSPEE aceptando el pago de la prestación mn el
per¡odo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Juslificante de la titularidad de la cueñta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documenlación sustitutiva de la

anteriomrente relacionada o que sea necesaria para

verificar su val¡dez o alcance.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancada donde
ingresaa las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut,va de la
anteriormenle relacionada o que sea necesaria para
verificer su velidez o elcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro

- Partes de confirmación de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aoertura delSin¡estro:

- Copia legible delDNl/NlE.

- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber
trabajado nunca, iñfome sobre la inexistencia de
situaciones de alla em¡t¡do por la Tesorerfa General de la
Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especific¿ción de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justÍfique al
menos 15 dlas de hospitalización.

- Historial Clínico o Cert¡flcado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certiflcado se hará conslar
especlficamenle si existeñ añtecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia
completa de las diligencias judiciales y/o alestado y/o
copia del certifcado em¡t¡do por la empresa s¡ se trata de
ün áccidenle lábotal.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
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CNP

Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documeñtación sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
vedfcar su val¡dez o alcañce

En la continuaciór del siniestro

Pañes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda

Si fuera procedente e¡ rechazo de un sinieslro con
poslerioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Aseg!¡ado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los ¡ñtereses legales que coffespondan.

El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una ve2 que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Enlidad AseguEdora, haya recibido las
pertineñtes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situac¡ones de Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización fijadas en la definición eslablecida en las
Condiciones de la Póliza, pagará la suma asegurada en los
térñinos establecidos en las ptesente Condic¡ones
Particulares y con los limites establecidos en la presente
Póliza y sin peíuicio de que el Asegurado pueda ¡niciar el
procedim¡ento de reclamación desde el momento en que se
encuentre en situación de Desempleo, lncapacidad Temporal
u Hospitalización de hecho y hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situaciÓn de
Desempleo. lncapacidad Temporal u Hosptalizac¡ón, o
deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Er{idad
Aseguradora, de que se encuentra en dicha $iluación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Desempleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalización que se hañ fijado
en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario. que las
dest¡nará al pago de las cantidades debidas por elAsegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

I3.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis ióñ y § olvencia
de las entidades aseguradofas y reaseguradoras y
d¡sposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. asl como sus derechohabientes, eslán
facúliados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡ci¡io en el P" de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y páqina Web:
www.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp contrc la

Entidad Aseguradora, si consideran que ésta reaiiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditarhaberforñulado
las queias o reclamaciones, previamente porescrito alServ¡cio
de QLrejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, y en su
caso, con posterioridad, al Defensor del cliente de la Ent¡dad

De conform¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en
materia de paotección de datos, y especialmente en el
Reglameñto (UE) 2016i679 del Palamento Europeo y del
Consejo de 27 de abr¡lde 2016 relalivo a la prolección de las
persona§ fisicas en lo que respecta al katamieñlo de dalo§
personales y a la libre ci¡culación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamenlo General de
Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o ¿segurado de la
Póliza. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguientel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Respoñsable del t¡alam¡onto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional

Leglt¡mación para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos os la
ejecuclón del contrato de seguro en los términos que figuran
en las Condiciones de la Póliza, asl como en la Ley de
Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia d€ ent¡dad6s aseguradoras.
+info: información adicronal

Dest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reasegufadoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de
seNicios relacionados con el contrato de seguro suscito
(por ejemplo: proveeclores de CNP Parlners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contralo,
empre§as tramitadoras de §iniestros con quien cNP
Partners haya externalizado dichos servic¡os, perilos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscrib¡r el corre$pondienle contralo de tratamienlo de
datos.
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Aseguradora, o que haya kanscunido el plazo legalmenle
establecido sin que haya s¡do resuelia po.la Entidad.

El Setuic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Ca[era de San Jerónimo,21 - 28014 lvladrid,
tramitará y reso¡verá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las peÍsonas anteriormente mencionadas, en
primera instanc¡a y tras su resolución por dicho departamento
podrá segujrse la tramilación ante el Defensor del Cl¡ente de
la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
c/Velázqúez, 80, 1o D, 28001 MADRID Tfno. 913'104043 - Fax
913084991 vwvw.da-defensor.oro. La entidad asegu.adora se
compromete a prestar Ia colaboración necesar¡a en ¡a

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

La presentac¡ón de reclamación ante e¡Defeñsor del c¡iente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la
plen¡tud de tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
solución de confictos, ni a la protección adm¡nislrativa.

El Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaciones, actuará en la
resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo

establecido en su Reglamento que estará a disposición de los
Asequrados en las ofcinas de la Ent¡dad Aseguradora, y que
les será facil¡tado eñ cualquaer momento.

14.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE DATOS PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS

Finalidad del tratam¡ento de sus datos
"Flnal¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un conkato
de seguro.
+ínfor información adicional



CNP PARTNERS

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan
interven¡do en la mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para
el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para ge§tión administrativa y gestión centralizada de
recursos infonnáticos.

Transfercnclas lnlernaclonales prevlstasi Salesforce.com
E[,¡EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners-
+info: información adicional

Derechos
Acceder, rect¡ficar y suprimir los datos, asi como otros
derechos como se explica en la información adicional.
+infor información adicional

INFORi,]ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Responsablc deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Carera de San Jerónimo 2'1,28014 ¡radrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnpparlners-eu
Delegado de Protecc¡ón de Datosi dldÉslAclllaflqesÉq

Finalidad del tralemiento

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En conc.elo, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos
PeEonales serán ttatados para:
. Valorar, selecc¡onar y larificar los riesgos;
. En su caso, para ¡a realizac¡ón del test de idone¡dad y

conveñienciá. ásicomo en su caso manlener actual¡zados
sus datos para este fin;

, Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de
seguro:. Gestionar y dar segLrimiento administrativo al conkato de
seguro hasta la extiñción de las obligaciones juradicas de
las partes bajo el mismoi

. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador
bajo el conlrato de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Parlners para el cumplimiento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado iales luncioñes);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e
invers¡ones:

. Realizar evaluaciones del desgo, solvencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del coñtralo de
seguro o en cualquier momento de la vigencia delmismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legllimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el

seguro y con fcheros sobre solvencia palrimonialy crédito:
. Cumpl¡r con obligaciones previslas en la Ley, ¡ncluyendo

aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a

ident¡ficar al Tomador o cuando su lratamiento esté
basado eñ un¿ habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y perf¡lados con fines
actuariales para la determinación de la prima en la
suscripción del contrato de seguro:

. Geslionar. en su caso. de foma centralizada los recursos
iñformáticos (apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines administrativos internos
dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Panners.

Remitirle comunicaciones comercialessobre los productos
de CNP Partners sim¡lares a los contratados a lravés de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
/ S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para

remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
elecfónicos, asi como información sobre productos
distintos a los conlratados, información sobre las acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre
las que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos,
concurcos, evenlos de cualquier tipo y temática), la
realización de encuestas de satisfacción y envfo de
ne\/slellers (todo ello incluso por medios electrónicos).

,/ Si ha aceplado, sus datos podaán ser katados para la
elaboración de perflles con flnes comerciales y de
marketing coñ el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conseryarán
mientras se manlenga la relac¡ón mercantil, salvo que revoque
su consentimienlo o se hubiera opuesto con anlerioridad, en
su caso y una vez fiñalizada, durante el plazo de conservacióñ
legalmenle eslablecido. Puede consullar en cualqu¡er
momento dichos plazos enviando un correo electrón¡co a
cualquiera de las direcciones de correo electrón¡co
establecidas en Datos de conlacio del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos

para remitirle ofertas comefciales de CNP Partners por
medios electrónicos, asi como infomación sobre
productos distintos a los conlratados, informacióñ sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán figurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática),
la realización de encuestas de satisfacción y envfo de
new§lelters (todo ello incluso por medios electrónicos).

"/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de
markel¡ng con el objelo de conocer sus pEferencias y
necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las
comunicacioñes comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los iratamientos eslablecidos en los dos párrafos anteñores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conform¡dad con lo establecido en el aparlado "Derechosi

¿Cuáles son su! derechos cuando nos facilita sus datos?"
indicado en este documento de ¡nfo adicional.

Leg¡t¡mación para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus dalos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facililar dichos datos o a que
sean tralados, no será posible !a celebración del contrato de
seguro y/o gestión del coñtrato.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los siguienies
motivoSl
r' Si ha aceptado la cláusu¡a del tratamienlo de sus daios

para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos asícomo información sobre produclos
distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y
temálica) y/o rcalización de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello ¡ncluso por medio§ eleckónico§), sus
datos serán tratados para dichas fnalidades.
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r' Si ha aceptado, la cláUsLrla para el tratamiento dé sus
dalos para la elaboaación de perfiles con fines comerciales
y de marketi¡g con el objelo de conocer sus preferencias
y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacione§ comeaciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y ñecesidades.

Asf mismo. podremos traiarsus datos para el cump¡¡miento de
uña obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la
normat¡va que aplique al contralo de seguro suscrito, entre
otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo. Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a disiancia de servicios flnancieros,
Reglameñto Delegado (UE) 2015/35 de la Comisióñ. de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la D¡rectiva
2009/138/CE, asi como ¡os Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Direcliva LIE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26
de noviembre de 2014- sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorisla
vinculados y los produclos de in\¡ersión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlac¡ón de los
comprofnisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, asi como cualqu¡er olra Ley que
se promulgue eñ un futuro y que afecte al conlrato.
Así mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un
interés legitimo por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo iñdicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos. sus datos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte inforñación comercial sobre productos de seguro,
iniermediación a través de internet. y planes de pens¡ones,
infonnarle sobre acciones de ma.keling (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática) así como envío de ne!^rsletterc, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicameñle los
lendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fus¡ón, escisión y kansformación.
La transfereñcia lnlernacional de Datos a las empresas de¡

Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en e! ámbito de las Normas
Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protección equiparable al e§pañol y contarán con
todas las garanlías y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
l\,lantendremos actualizada la infonnacióñ sobre
kansferencias intemácioñales que §e vayan a realizar en un
luturo en nuestra web: https://www.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/

Dérechos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos facilila sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
eslá lratando dalos personales que les conc¡emañ o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derccho de acceso) asf como a solicitar la
rectificación de los datos inexactos (derecho de ¡ect¡f¡cac¡ón)
o en su caso, su supresiÓn cuando, enlre otros molivos los
datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derocho do supres¡ón).
En determinadas circunstancias- los interesados podrán
sol¡citar la limilación del lratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicamenle los conseryaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (derocho a la llm¡taclón dol
tratam¡ento)
Eñ detérmlnadas clrcunstanc¡as y por mot¡vos
relacionados con su situac¡ón particular, los ¡nteresaalos
podrán oponerse al tralamlento do sus datos. CNP
Partners dgjará de lratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legítimos o el ejercicio o defensa de posibles
feclañaciones.
De igual modo, tiene derccho a revocar su consentimiento
(derecho de revocación dél consentimierto)
Eñ el caso de que solicite la porlabilidad de sus dalos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a la cLral deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecular la porlabilidad (por
ejemplo, no se podrán realiz¿r si afectan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Púedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
dirección de e-mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu
indicándonos que es ¡o que necesita en relación con sus datos.

Si pret¡ere enviamos su pet¡ción por correo odinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 [radrid

Por favor, ño olvide indic€r que se pone en contacto con
nosotaos en relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamenle a sus peticiones o

qu¡ere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
email reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito
en el domicilio antes indicado pero dirigido al Servicio de
Atención de Reclamaciones. En todo caso, puede acudir a la
agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velaa por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página \ñeb puede encontrar información
adicional y complementaria sobre lodos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
https://www.agpd.es/portal\rebagpd/index-¡des-idphp.php.
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El preserte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y porlos anexosy
Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que! en su conjunto, corstituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desafiol¡adas y, en su caso, mod¡llcadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre Io establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpancia der¡ve de
pactos coñtra la l€y, la r¡oÉl o el orden público, on cuyo caso se entendeaán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Réal Decreto f060/2015, do 20 do nov¡ombre, ambos ¡nclu¡dos, el
Suscr¡ptor del seguro roconoce haber rec¡b¡do, en la misma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato,
Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al pres€nte seguro qué 6é conleñplañ en los c¡tados preceplos
reglamentarios y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado e¡emplar, en 14 hojas ¡nseparables expedidas por una sola cara, en Madr¡d a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPIOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Coñselero Delegado

Area comercial

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

CNP

CNPpARTNERSDESECUROSYFET,SECLIROS,S¡-C¡rú.doS¿nJúóiim21-AOllIOORO(ESPAÑ4-I-34915243100F+3¡9]5241¡0lrwoppabasE
RMdot¡ádlbbno13r9,lbrc3.99r,6úI&llrb,od.Sd¡¡dd6,ld'ol95hqán!30230h3.f.!l!.^285343!5.C|ú¡dN..oGSFPC0559.Gü)1

PARTNERS

ry


